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CALENDARIO ESCOLAR

Lunes 4 de septiembre Día laboral

Jueves 7 de septiembre Primer día de escuela

Lunes 25 de septiembre Yom Kippur

Martes 7 de noviembre Día de elección

Jueves & Viernes 9 & 10 de noviembre Convención
De la NJEA

Jueves & Viernes 23 & 24 de noviembre Receso del Día de Acción de Gracias -
Escuelas cierran el miércoles 22 de noviembre de 2023
Sesión de medio día

Lunes 25 de diciembre Receso de vacaciones
a al 1 de enero Escuelas cierran el viernes,

22 de diciembre del 2023
Viernes Sesión de medio día

Lunes 15 de enero Martin Luther King, Jr.

Lunes 19 de febrero Día del Presidente
Escuelas cierran el viernes,
16 de febrero del 2024
Sesión de medio día

Viernes 29 de marzo Receso de primavera
a al
Viernes 5 de abril

Monday 27 de mayo Día Conmemorativo

Wednesday 19 de junio Último día de clases/Graduación
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ESCUELAS PÚBLICAS DE BERGENFIELD

Junta de Educación
Dr. Joseph Amara………………………………………………………………Presidente
Ms. Guadalupe Ruiz-Catala……………………………………………..Vice Presidente
Ms. Ovelis Munoz ………………………………………………………….Fideicomisaria
Ms. Deborah Podwin………………………………………………………Fideicomisaria
Dr. Nelson Reynoso……………………………………………………….Fideicomisario

Administración Central
Dr. Christopher Tully……………………………………Superintendente de Escuelas
Ms. Darlene Markman…………………….Assistante Superintendente de Currículo

Coordinadora del Título IX
Mr. Shane Biggins..................................................................... Director de Personal
Ms. JoAnn Khoury-Frias.……Administrador de Empresas/Secretaria de la Junta

Administración de escuela secundaria
Mr. James M. Fasano.................................................................................. Principal
Mr. Robert Ragasa…………………………………………………...………Subdirector
Mr. Robert Violante………...…………………………………..Decano de Estudiantes
Mr. Mike Papapetrou…………………………………….……..Decano de Estudiantes
Mr. Darren Massey..................................Director de Atletismo y Educación Física
Ms. Stephanie Machin………………………………………….Directora de Orientación
Dr. Lorry Booth…….………………………………Directora de Servicios Especiales
Mr. Matt McGrath ………………………..Director interino del programa alternativo
Ms. Tara Schneider………..Supervisora   de Desarrollo Curricular y Humanidades
Mr. Steve Neff..……………………………….Supervisor de Matemáticas y Ciencias
Ms. Zoe Lloyd……..………………….......Supervisora de Idiomas Mundiales y ELL
Ms. Michele SaunderSupervisora   de Ed. Infantil, Dotados y Talentosos, Bellas Artes
Dr. Brian Timmons........................................ Coordinador de música (grados 7-12)
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NÚMEROS DE LÍNEA DIRECTA
New Bridge Medical Center........................................ 201-967-4000
Vantage Health Systems.............................................. 201-385-4400

PADRES/TUTORES COMUNICÁNDOSE CON SU HIJO(A) EN LA ESCUELA
Se recomienda encarecidamente que los padres sólo llamen a sus hijos a la escuela si se trata de una emergencia. Esto ayudará al estudiante a evitar perder
tiempo valioso de clase e instrucción. No llame ni envíe mensajes de texto a su hijo(a) a su teléfono celular. Llame a su consejero vocacional para
entregarle un mensaje al (201) 385-8600.

CIERRE DE LA ESCUELA/APERTURA RETRASADA
Periódicamente es necesario cerrar las escuelas o retrasar su apertura debido a inclemencias del tiempo u otras circunstancias imprevistas. La decisión sobre
una apertura retrasada la tomará el Superintendente a las 5:30 am. Precaución: Si el clima no mejora y/o si para las 7:15 a. m. las carreteras no están lo
suficientemente despejadas para poder brindarles a los estudiantes y al personal un viaje seguro a la escuela, el Superintendente cambiará la decisión a partir
de las 10:00 a. m. RETRASADA APERTURA a CERRADO POR EL DÍA. Puedes ayudar observando lo siguiente:

a. Mediante anuncio en las siguientes estaciones de radio y televisión que nos anuncian cierres de escuelas o aperturas retrasadas (WINS 1010, WCBS
880, Fios News Channel 501, News12 NJ, NBC Channel 4, Fox Channel 5 y ABC Channel 7.

b. Se enviará una llamada inversa al 911 al número de teléfono de su casa.
c. Visite los siguientes sitios : www.bergenfield.org, www.facebook.com/ BergenfieldSD, www.twitter.com/BergenfieldSD.
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¡POR FAVOR NO LLAME A LAS ESCUELAS NI A LA POLICÍA!

10 AM APERTURA RETRASADA DE ESCUELAS
Si fuera necesario y apropiado retrasar los horarios de apertura de nuestras escuelas, el siguiente plan proporcionará pautas para la operación de un
día de apertura retrasada:

TIEMPO DE APERTURA RETRASADA:

HORARIO DE CLASE:
Todos los estudiantes se presentarán al período determinado por el número de día antes de las 10:00 a. m. Por ejemplo, el día 1, los

estudiantes deben presentarse al período 1. Los períodos se reducirán a 33 minutos. El almuerzo seguirá siendo de 45 minutos. Más información en
la página 2.

HORARIOS DE SALIDA:
A menos que se desarrolle una emergencia de calor/salud, o surja otra situación imprevista en una escuela individual, la salida será en el horario

habitual.

EVACUACIÓN DE EMERGENCIA:
Se espera que los estudiantes y los padres sigan las directivas y políticas de la escuela. Si los padres desean sacar a los estudiantes de la escuela

temprano, se deben seguir los procedimientos escolares apropiados.

ESTUDIANTES DE BERGENFIELD QUE ASISTEN A ESCUELAS FUERA DEL DISTRITO:
Los estudiantes de Bergenfield que reciben servicios en otros distritos escolares recibirán los servicios en el momento estipulado por ese distrito escolar.

SERVICIOS DISPONIBLES PARA LOS ESTUDIANTES

1. La Política de Puertas Abiertas: Un vehículo que brinda la oportunidad a cualquier estudiante, padre o residente de hablar con un administrador, maestro,
consejero o miembro del personal sobre un asunto, inquietud o problema.
Procedimiento: Visita la oficina principal, solicita a la persona con quien desea hablar. Si la persona está disponible, se puede realizar una conferencia
inmediata. Si la persona no está disponible, se debe dejar un número o dirección de correo electrónico para programar una reunión. Tenga en cuenta que
los profesores tienen un horario y lo mejor es concertar una cita. Llame al 201-385-8600.

2. Equipo de estudio infantil: La Junta de Educación proporciona los servicios de un Equipo de Estudio Infantil para seleccionar, evaluar y tomar decisiones
de colocación con respecto a los estudiantes que puedan requerir servicios de educación especial.
Procedimiento: Llame a la escuela secundaria: 201-385-8600 ext. 1353 y solicite hablar con el consultor o la consultora del equipo de estudio infantil.
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3. Servicios de educación especial: Las clases/programas de educación especial están disponibles para estudiantes que han sido considerados elegibles
según categorías específicas de discapacidad.

4. Consejeros: Cada estudiante, de grados 9 a 12, está asignado a un consejero académico específico. Los consejeros están disponibles para ayudar a los
estudiantes en los procesos de toma de decisiones, ayudarlos a conocerse y aceptarse a sí mismos y brindarles la información adecuada. También están
disponibles para discutir problemas con los padres, compañeros o maestros en la adaptación a la escuela en general.
Procedimiento: Teléfono 201-385-8600 Ext.1361

5. Consejero de asistencia estudiantil: Proporciona información, evaluación, apoyo, referencia de recursos para evaluación y/o tratamiento para problemas
de drogas/alcohol tanto para los estudiantes como para el personal. El Consejero de Asistencia Estudiantil también brinda apoyo de reingreso a los
estudiantes que regresan de centros de tratamiento. Como parte de nuestra política de Prevención del Abuso de Alcohol y Drogas, anualmente se
ponen a disposición de todos los estudiantes, padres, profesores y personal copias de la política y los procedimientos.
Procedimiento: Teléfono 201-385-8600 Ext.1366

6. Subdirector: El subdirector funciona como un recurso para los estudiantes que desean discutir cualquier problema (disciplinario, académico, social) que
puedan estar experimentando.
Procedimiento: Teléfono 201-385-8600 Ext.1302

7. Especialistas en lucha contra el acoso: Todos los reclamos de acoso, intimidación e intimidación deben dirigirse para intervención al 201-385-8600
Ext.1366 o reportarse a través del sitio web de Bergenfield. Los especialistas anti-bullying sirven como enlace para los estudiantes. Manejan referencias
de comportamiento reportadas por profesores/personal. Los Especialistas Anti-Bullying trabajan bajo la supervisión del subdirector.

8. Política de abandono: Se deben realizar conferencias con la Administración, luego con el Superintendente de Escuelas para poder abandonar la
escuela. Escuela alternativa, G.E.D. Se analizan las pruebas, las fuentes de empleo a tiempo parcial y completo y la capacitación laboral. Primero
comuníquese con el consejero vocacional del estudiante al 201-385-8600.

9. Documentos de trabajo: A partir del 1 de junio de 2023, todos los documentos de trabajo se completan en línea en myworkingpapers.nj.gov. Los
empleadores son responsables de iniciar el proceso.

10. Servicios de salud: Una enfermera escolar certificada de tiempo completo está de servicio de 7:45 a. m. a 3:00 p. m. todos los días para satisfacer las
necesidades de salud de emergencia e información de salud para los estudiantes y el personal. Los exámenes de evaluación de salud anuales también
se realizan a través de esta oficina.
Procedimiento: Telefonear a la enfermera. 201-385-8600 Ext.1320.

11. Instrucción en el hogar: En situaciones en las que, debido a una enfermedad o accidente, un estudiante no puede asistir a la escuela durante un
período prolongado, se puede enviar un instructor al hogar o al hospital para brindar instrucción al estudiante. Se requiere documentación médica.

12. Programa de mediación entre pares: El objetivo del programa voluntario es ayudar a los estudiantes a resolver conflictos de manera confidencial e
imparcial. Sin embargo, no aborda cuestiones relacionadas con drogas, armas, abuso físico o HIB.

13. Programa de asistencia de subsidio de alimentos: Hay almuerzos a costo reducido o totalmente subsidiados disponibles para familias con ingresos
limitados. Llame por teléfono a la Junta de Educación 201- 385-8801 Ext.1510

INFORMACIÓN MÉDICA
SEGURO DE ACCIDENTES

La Junta de Educación proporciona a cada estudiante una póliza de seguro personal en exceso por lesiones/accidentes que ocurran en la escuela o
actividad escolar. Bajo lo estipulado en esta póliza, el seguro regular de accidentes familiar asume el costo primario de cualquier lesión y la póliza excedente
proporcionada por la Junta cubre cualquier costo, después de haber cumplido con nuestro deducible, no cubierto por los límites de la póliza familiar. Para
cualquier familia que no tenga una cobertura de seguro contra accidentes regular, esta póliza brinda cobertura integral contra lesiones accidentales con
algunas limitaciones menores. Los formularios de seguro contra accidentes son procesados por la enfermera de la escuela.

Sitio web: Para mayor información por favor visite www.njfamilycare.org
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REGLAMENTO DE LA OFICINA DE SALUD
Se requiere que cada estudiante tenga un pase del maestro antes de ingresar a la Oficina de Salud. Un estudiante debe registrarse indicando la

hora de llegada y firmar la salida indicando la hora de salida después de que haya terminado de hablar con la enfermera. Este registro sirve como
registro del paradero del estudiante. Si el nombre de un estudiante no está en la lista, se considera que está cortando. La tardanza a clase NO será
excusada para los estudiantes que vengan a la Oficina de Salud entre períodos sin un pase. Todos los estudiantes deben presentarse en la oficina de
salud para una evaluación y comunicarse con los padres/tutores. Los estudiantes no deben llamar ni enviar mensajes de texto a los padres
directamente para salir de la escuela. Un estudiante NO es excusado automáticamente de clase porque está en la Oficina de Salud.

MEDICAMENTO
Los estudiantes que necesiten tomar medicamentos durante el horario escolar, ya sea por emergencias anticipadas como un ataque de asma o

anafilaxia, o por otras enfermedades potencialmente mortales o por intervalos cortos como antibióticos, deben cumplir con las siguientes regulaciones:
1. Presentar una declaración escrita del médico del estudiante identificando el tipo, dosis, hora y propósito del medicamento.
2. Los medicamentos, tanto recetados como de venta libre (OTC), deben presentarse, en su envase original, a la enfermera de la escuela.

El frasco de receta debidamente etiquetado se guardará en un botiquín cerrado con llave en la Oficina de Salud. En ciertos casos limitados, a
un estudiante se le puede permitir llevar: un inhalador para autoadministrarse medicamentos para el asma, o un EpiPen para anafilaxia, o
medicamentos para otras enfermedades potencialmente mortales, solo con la aprobación previa por escrito del distrito escolar. Para tal permiso,
comuníquese con la enfermera de la escuela.

3. Según la ley estatal, el estudiante no puede llevar ningún medicamento, incluidos los de venta libre (OTC). Esto incluye gotas para los ojos,
aerosoles nasales, aspirina, Tylenol, preparaciones para la tos, ayudas dietéticas o estimulantes.

4. The student is expected to report to the Health Office at the appropriate time for medication administration.
5. El médico de la escuela será informado periódicamente de todos los medicamentos administrados durante el horario escolar.
6. Sólo la enfermera de la escuela puede administrar medicamentos en el edificio escolar, y sólo de conformidad con la Política de la Junta de

Educación de Bergenfield y la ley estatal de Nueva Jersey. En ciertos casos, se le puede permitir a un padre/tutor administrar medicamentos a
su hijo(a) en la Oficina de Salud cuando surja la necesidad. El Departamento de Servicios de Salud, otro personal de la escuela u otro
estudiante no le darán a un estudiante ningún medicamento de venta libre, como aspirina, SAT Tylenol, preparaciones para la tos, ayudas
dietéticas o estimulantes

ENFERMEDAD Y ACCIDENTE
Un estudiante que se enferma después de llegar a la escuela debe informar a la enfermera incluso si esto ocurre antes del primer período de ese
estudiante. Generalmente, la enfermera, bajo los auspicios del director, la persona administrativa designada o el inspector médico, está autorizada a enviar a
los estudiantes a casa debido a una enfermedad. Se evaluarán e investigarán el historial médico del estudiante y sus principales quejas. Si el estudiante tiene
fiebre de 100.2 o más y/o parece gravemente enfermo, se le dará una ausencia justificada por el resto del día escolar. Si el estudiante no está gravemente
enfermo y/o no tiene fiebre de 100.2 o más, él/ella, después de consultar con el padre o tutor, tiene la opción de una ausencia por el resto del día escolar que
contará para los límites de ausencia o permanecer en la escuela. Los estudiantes pueden salir del edificio escolar sólo con el consentimiento expreso
de un administrador o persona administrativa designada y su padre/tutor. Los estudiantes que salgan enfermos de la escuela se registrarán a
través de la Oficina de Salud. Las circunstancias atenuantes serán abordadas por la administración o la persona designada.

Es imperativo que la enfermera tenga registrados los números de teléfono residenciales y comerciales precisos y actualizados de todos los
padres/tutores. Se emite un historial médico que proporciona espacio para esta información a cada estudiante de noveno grado y a cada estudiante
transferido recién inscrito. Estos datos pueden actualizarse en cualquier momento durante el año escolar mediante notificación escrita al registrador.

Cuando ocurren accidentes graves, se hará todo lo posible para comunicarse con el padre/tutor inmediatamente y el Cuerpo de Ambulancias de
Bergenfield transportará al estudiante al hospital.

PROCEDIMIENTOS MÉDICOS/QUIRÚRGICOS ELECTIVOS
Los procedimientos médicos/quirúrgicos electivos deben programarse durante el tiempo de vacaciones. Los días perdidos no serán excusados. La
determinación de la diferencia entre procedimientos electivos y de emergencia debe ser determinada por los médicos de la escuela.
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EXÁMENES FÍSICOS
Se requieren exámenes físicos para todos los estudiantes de décimo grado y los estudiantes nuevos en BHS. A todos los estudiantes de décimo grado se

les programará un examen físico por parte del médico de la escuela, a menos que sus padres/tutores hayan indicado su preferencia por un examen privado a su
cargo. Las tarjetas de examen privado completadas deben entregarse antes del 15 de noviembre.

Cada candidato para un equipo atlético escolar será examinado dentro de los 365 días anteriores a la primera práctica por el médico de la escuela o el
médico elegido por el padre o tutor. Sin embargo, si el examen médico se completa más de 90 días antes de la primera sesión de práctica, el estudiante deberá
proporcionar una actualización del historial de salud de los problemas médicos desde el último examen médico. Este historial escrito deberá estar firmado por el
padre o tutor e incluir la siguiente información: (a) hospitalización/operaciones, (b) enfermedades; c) lesiones; (d) atención administrada por un médico, una
enfermera de práctica avanzada o un asistente médico; y (e) medicamentos.

Los padres y el médico deben completar un formulario físico deportivo obligatorio del estado y devolverlo a la enfermera de la escuela. NO le des esto al
entrenador. Los horarios anticipados relacionados con los exámenes físicos deportivos escolares se proporcionan a los estudiantes a través de los
Departamentos de Servicios Deportivos y de Salud Escolar.

Las citas médicas/dentales deben programarse después del horario escolar. Se recomienda a los padres programar citas médicas/dentales
fuera del horario escolar.

Tenga en cuenta que el Estatuto de Quiropráctica de Nueva Jersey define la quiropráctica como un sistema de ajuste de las articulaciones de la columna
vertebral mediante manipulación. Por lo tanto, basándose en esa referencia legal, el sistema escolar de Bergenfield aceptará excusas médicas quiroprácticas que
se relacionen únicamente con esa área de especialización.

INMUNIZACIÓN Y REGULACIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES
Para proteger a la comunidad escolar de la propagación de enfermedades transmisibles, la Junta de Educación requiere la vacunación de los alumnos

contra ciertas enfermedades de acuerdo con los estatutos y las leyes estatales.
Ningún niño será admitido a la escuela a menos que haya completado las vacunas requeridas. La Junta no exigirá la inmunización de ningún

alumno para quien dicha inmunización esté médicamento contraindicada ni de ningún alumno para quien la administración de agentes inmunizadores entre en
conflicto con principios o prácticas religiosas genuinas.

EXCUSA DE EDUCACIÓN FÍSICA
Todas las notas médicas de los estudiantes que soliciten una excusa de educación física, ya sea de un médico o de un padre, deben procesarse a

través de la oficina de la enfermera. Tenga en cuenta que las ausencias prolongadas de educación física justifican la documentación médica.

INFORMACIÓN DE ORIENTACIÓN

La misión del Departamento de Orientación es ayudar a los estudiantes a maximizar su potencial. Cada consejero está especialmente capacitado para
ayudar a los estudiantes en su planificación profesional y educativa. También están disponibles para ayudar a cada aconsejado con su desarrollo social y
emocional individual. El objetivo de cada consejero es ayudar a cada estudiante a aprovechar al máximo las oportunidades en Bergenfield High School, a
conocerse mejor a sí mismo y a salir con planes realistas para después de la escuela secundaria.

A cada estudiante se le asigna un consejero al ingresar a la escuela secundaria. Juntos trabajan para resolver problemas individuales, planificar la
selección de cursos, revisar los puntajes de los exámenes, discutir los planes del estudiante para el futuro y comenzar a hacer planes y decisiones posteriores
a la graduación.

El personal de orientación tiene la responsabilidad de:
1. Ayude a los estudiantes a descubrir su propio potencial y utilizar sus habilidades en una planificación realista a largo plazo.;
2. Poner a disposición materiales educativos y vocacionales apropiados.;
3. Ayudar a los estudiantes a desarrollar habilidades para tomar decisiones.
4. Ayudar a los estudiantes a mantenerse al tanto de los avances en el ingreso a la universidad y los requisitos profesionales.
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Los estudiantes tienen responsabilidades para:
1. Buscar citas con su consejero;
2. Utilice materiales disponibles;
3. Escuche anuncios diarios de eventos.;
4. Estar al tanto de los requisitos escolares
5. Asistir a ferias/noches universitarias y profesionales;
6. Establecer buenos registros de asistencia;
7. Ser buenos ciudadanos escolares. Cada estudiante crea su propio registro.

Los padres/tutores tienen responsabilidades de:
1. Ayudar a los estudiantes a cumplir con sus responsabilidades;

2. Destacar el valor de la asistencia regular y puntual.;
3. Dar a conocer tempranamente sus esperanzas y aspiraciones a los consejeros y maestros.;
4. Asesorar y orientar a sus hijos e hijas, pero no proyectar sus propios patrones vocacionales.;
5. Participar activamente en la preparación para los años de posgrado.

El personal de orientación organiza ferias con representantes de muchas universidades, escuelas técnicas y posibles empleadores cada año y ayuda
a los estudiantes en el proceso de seleccionar las escuelas a las que pueden postularse. La admisión a la universidad se otorga a los estudiantes a discreción
de las oficinas de admisiones de la universidad en función de los registros académicos del estudiante, los resultados de las pruebas, la participación escolar y
las recomendaciones del personal de orientación y del cuerpo docente.

El consejero y los maestros están aquí para ayudar al estudiante a aprovechar al máximo la experiencia de la escuela secundaria. Los estudiantes
deben hablar con estos miembros del personal y utilizar su conocimiento y experiencia para alcanzar el mayor potencial.

ESTADO DE CLASE
La Junta de Educación ha designado el estado del nivel de grado por crédito acumulativo. Las siguientes son las designaciones de nivel de grado.

Créditos Nivel de grado
0-5.99......................................... Estudiante de primer año /Gr. 9
6-11.99 ....................................... Estudiante de segundo año /Gr. 10
12-17.99 ..................................... Júnior /Gr. 11
18 or more .................................. Sénior /Gr. 12
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REQUISITOS PARA TODAS LAS CLASES
1. Se debe aprobar Educación Física y Salud cada año que un estudiante asista a la escuela secundaria.
2. La Junta de Educación ha promulgado una política de graduación: a cualquier estudiante de último año que necesite escuela de verano para
graduarse o que no haya completado sus requisitos antes del día de la graduación no se le permitirá caminar en la ceremonia de graduación. Es
imperativo que cualquier estudiante de último año que repruebe un curso necesario para graduarse asista a la escuela de verano para ese curso. Esto es
necesario para garantizar la recepción de un diploma y estar calificado para poder asistir a una institución de educación superior. No cumplir con los
requisitos de graduación y/o no asistir y cumplir con los requisitos de la escuela de verano resultará en la repetición del curso el siguiente año escolar. Esto
sería desafortunado y, como resultado, el estudiante no se graduará el mismo año que su clase.
Tenga en cuenta la política 5460 de la Junta de Educación que establece que ningún estudiante en período de prueba social podrá participar en
la ceremonia de graduación. Consulte la política 5460 para conocer requisitos de graduación adicionales.
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La clasificación en la clase (RIC) se determina enumerando a todos los estudiantes en un grado desde el más bajo: el GPA más alto ocupa el puesto
número 1, el segundo más alto ocupa el puesto número 2, etc. La clasificación ponderada se refleja con puntos de GPA adicionales otorgados por los cursos
ponderados completados con éxito. Para ser incluido en el rango de clase, un estudiante debe asistir a Bergenfield High School durante un mínimo de dos años
completos antes del primer semestre del último año, haber aprobado el examen NJSLA y haber tomado todos los cursos requeridos. Es decir, un estudiante
transferido necesitaría transferirse antes del segundo semestre del segundo año para ser considerado en el rango de clase. Sólo los cursos tomados en
Bergenfield High School se calcularán en la clasificación de la clase. El rango de clase estará disponible al final del tercer año y el rango final al finalizar el primer
semestre del último año. El rango de clase no se vuelve a calcular al final del último año. Un estudiante que no haya cumplido con los requisitos para recibir un
rango de clase recibirá un rango de clase estimado si lo solicita. Las preguntas sobre GPA y RIC deben remitirse al consejero o al Director de Orientación.

Al crédito del curso AP se le dará un peso mayor para propósitos de cálculo del promedio de calificaciones que al crédito del curso de
Honores. El crédito AP lo puede obtener un estudiante que haya completado un curso AP en BHS, haya tomado el examen oficial AP para el curso y
haya obtenido una puntuación de 3 o más en ese examen. Los estudiantes que toman un curso AP deben tomar el examen AP. La Junta de
Educación paga la tasa de los exámenes.Los estudiantes que estén ausentes el día del examen o que no presenten todas las tareas para un examen
AP para obtener una puntuación deben reembolsar a la Junta el costo del examen AP. Los estudiantes que pierdan el examen y los estudiantes que
obtengan una puntuación inferior a 3 en el examen AP obtendrán crédito del curso de honores únicamente. La inscripción a esta prueba es a
principios de febrero y la realiza el Departamento de Orientación. Tradicionalmente, nuestros estudiantes han obtenido buenos resultados en los
exámenes de ubicación avanzada y han recibido una ubicación universitaria avanzada según sus puntajes.

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE APROBADO/FALLADO (P O E)
Si le preocupa intentar un curso que podría afectar negativamente su promedio de calificaciones y su clasificación en la clase, es posible que desee

considerar la opción Aprobado-Reprobado. Los estudiantes que elijan la opción Aprobado/Reprobado para cursos completos o de medio año tienen hasta una
semana después del día en que se emiten las boletas de calificaciones por primera vez para ejercer esta opción.

Las decisiones relativas a cursos con una duración de un solo período de calificación deben tomarse dentro de las dos primeras semanas del curso. Una
vez tomadas las decisiones, no habrá oportunidad de cambiar el tipo de procedimiento de calificación seleccionado.

1. DEFINICIÓN: La evaluación Aprobado-Reprobado significa que un estudiante recibirá una "P" o una "E" como evaluación del trabajo realizado en
un curso, siendo una evaluación final de "P" la que otorga los créditos del curso. Una calificación "P" no se utilizará para calcular el rango
promedio de calificaciones de los estudiantes. Un estudiante que recibió una calificación de "E" no recibirá crédito por el curso. La "E" se
computará como una falla y se usará en los cálculos del promedio de calificaciones y en la clasificación de la clase. Cualquier estudiante que elija
una evaluación de Aprobado-Reprobado debe completar todo el trabajo regular del curso, incluidas tareas, exámenes, informes, etc. para recibir
un "Pase". Los maestros calificarán a los estudiantes de Aprobado-Reprobado tal como califican a otros estudiantes. Sin embargo, cuando
lleguen las boletas de calificaciones, dichos estudiantes tendrán calificaciones de A, B, C o D registradas como "P" en sus boletas de
calificaciones. Una calificación reprobatoria se registrará como "E".
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2. Cada estudiante puede optar por tomar UN curso como Aprobado/Reprobado durante cada uno de sus años en Bergenfield High School. Los
estudiantes que deseen tomar dos o más cursos aprobados/reprobados deben obtener aprobación administrativa. Todas las selecciones de
Pasa/No pasa requieren la aprobación de los padres. Los estudiantes que deseen elegir la opción Aprobado/Reprobado deben presentar al
maestro de aula correspondiente un formulario de solicitud de Aprobado/Reprobado que puede obtener del consejero escolar.

OPCIONES PARA ABANDONAR CURSOS
1. Desde el momento en que se realizan las selecciones de cursos hasta el día en que comienzan las clases, un estudiante puede cambiar sus

selecciones de cursos. No se realizarán cambios una vez que comiencen las clases a menos que haya un error en el horario. Sin embargo, los
estudiantes deben mantener un mínimo de seis unidades de crédito por año. Se recomiendan ocho créditos,

2. En raras ocasiones, cuando se abandona un curso después de haber comenzado, debe hacerse con el permiso del director/subdirector.
El expediente académico del estudiante reflejará "WE" (withdrawn//failing/ retirado reprobado) registrado como la calificación final.

3. Cualquier estudiante que desee abandonar un curso debe obtener un formulario de baja de su consejero vocacional y hacer que el estudiante, los
padres y el consejero lo firmen. Esto también debe ser aprobado por el director o subdirector.

4. Atención estudiantes de último grado: tengan en cuenta que si se abandona un curso después del período designado período de tiempo, las
universidades serán notificadas de este cambio en su programa académico.

ESCUELA DE VERANO
Para un número limitado de cursos, Bergenfield ofrece escuela de verano. Para obtener crédito por una clase de escuela de verano, los estudiantes

deben tomar y aprobar el curso en Bergenfield u otra escuela de verano aprobada. Si el padre desea enviar a su hijo(a) a otra escuela, el padre debe recibir un
permiso previo por escrito del Director de Orientación o representantes para que el curso sea aceptado por Bergenfield High School.
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AP Testing Dates

6 de mayo del 2023 Gobierno y política de EE. UU., Historia del arte y química
7 de mayo del 2023 Geografía Humana, Microeconomía, Seminario y Estadística
8 de mayo del 2023 Literatura inglesa. y comp. y Ciencias de la Computación A
9 de mayo del 2023 Ciencias Ambientales y Psicología
10 de mayo del 2023 Historia de Estados Unidos y literatura española. y comp.
13 de mayo del 2023 Cálculo AB y BC y Precálculo
14 de mayo del 2023 Idioma Inglés y Comp., Física C
15 de mayo del 2023 Lengua y cultura francesas y principios de la informática
16 de mayo del 2023 Lengua y Cultura Española y Biología
17 de mayo del 2023 Física 1: basada en álgebra

Fechas de exámenes de NJSLA
20-23 de mayo ELA 9no grado/ Matemáticas noveno y décimo grado

Pruebas de NJSLA – Ciencia (Solo Juniors)
28 de mayo y 29 de mayo

NJGPA
11 de marzo – 14 de marzo, solo 11 grado

LOS RECUPERACIONES son la semana siguiente para cada examen estatal.

REGLAS Y REGULACIONES ESCOLARES
Es responsabilidad del estudiante obedecer las regulaciones escolares y las autoridades escolares que las hacen cumplir. Esta responsabilidad se

extiende a los eventos escolares, a la conducción hacia y desde la escuela, así como en el propio edificio.
La información pública, como la ley escolar estatal, las decisiones del Comisionado de Educación, los fallos de la Junta Estatal y los estatutos y

directivas del país y del distrito, están disponibles en la oficina de la junta de educación local.
ASISTENCIA

La ley exige la asistencia puntual diaria hasta la graduación y es un rasgo deseable para la preparación universitaria y
profesional. La mala asistencia limita gravemente los logros y debe informarse en referencias a universidades o empleadores.

Ejemplos de ausencias justificadas incluyen:
a. enfermedad personal; con nota del médico
b. muerte en la familia inmediata;
c. cuarentenas;
d. celebraciones religiosas en los días aprobados por el Comisionado Estatal de Educación. Se requiere notificación previa por escrito al

menos 5 días escolares antes de dicha ausencia.
e. suspensión
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Una ausencia justificada requiere que el trabajo se recupere de acuerdo con la cantidad de días que el estudiante estuvo ausente. En
caso de ausencias prolongadas, este tiempo de recuperación podrá ampliarse. Es responsabilidad del estudiante que dicho trabajo se recupere si desea
obtener crédito. UN ALUMNO QUE SE PRESENTA A LA ESCUELA DESPUÉS DE CUALQUIER AUSENCIA DEBE PRESENTARSE EN LA OFICINA DE
ASISTENCIA ANTES DE LAS 7:45 AM Y PRESENTAR UNA NOTA INDICANDO EL MOTIVO DE LA AUSENCIA DE LA ESCUELA. NO PRESENTAR
UNA NOTA RESULTA EN UNA AUSENCIA INJUSTIFICADA.

Una ausencia que no está justificada, o para la cual no se otorga permiso de ausencia por adelantado, es una ausencia injustificada. Las ausencias
debidas a asuntos relacionados con el servicio militar no se consideran visitas a la universidad y también son ausencias injustificadas. Un padre/tutor debe
llamar al 201-385-8600 ext. 1000 cuando su hijo(a) estará ausente de la escuela. Un estudiante que no haya sido llamado ausente por un padre/tutor
puede estar sujeto a medidas disciplinarias. Cualquier estudiante ausente de la escuela que sea visto en la ciudad o paseando en un automóvil, en la calle o
en la propiedad escolar durante ese día, puede ser considerado ausente injustificado. Los estudiantes ausentes que deseen venir a la escuela a buscar libros,
etc., deben comunicarse con el subdirector para obtener permiso ANTES de ingresar a la propiedad escolar. Esto evitaría que el estudiante sea considerado
ausente sin permiso, si se le ve.

El ausentismo escolar es una ausencia injustificada, una violación de la disciplina de los padres y de la escuela. Es motivo de las más severas sanciones
que pueden incluir la suspensión. La escuela intentará llamar a casa para verificar una ausencia.

Los estudiantes del último año que se enferman mientras están en casa durante el almuerzo y que no pueden regresar a la escuela, deben pedirle a un
padre/tutor que llame a la Oficina de Asistencia (201-385-8600 Ext. 1000) para evitar que se registren cortes por clases perdidas posteriores. Los estudiantes que
no llamen serán considerados como faltantes. Los estudiantes del último año que falten a clases de la tarde recibirán una ausencia injustificada por los períodos
perdidos. Se debe entregar una nota del padre/tutor el día que el estudiante regrese a la escuela.

La política de asistencia adoptada por la Junta de Educación estableció 15 como el número máximo absoluto de días que el estudiante puede estar
ausente en un curso de un año y aún recibir crédito por ese curso. Otros límites máximos de ausencia establecidos son: 11 días para un curso de tres
trimestres, 8 días para un curso semestral y 5 días para un curso de un trimestre. Notas del médico/dentista, que verifiquen ausencias por motivos físicos,
psicológicos o enfermedad, debe presentarse a la enfermera de la escuela dentro de los 3 días escolares posteriores a dicha ausencia y se fechará y
se colocará en el expediente del estudiante. A menos que se indique lo contrario, las citas dentales se excusan por un máximo de medio día. Si las
ausencias de un estudiante exceden los máximos establecidos anteriormente, se realizará una revisión administrativa, la cual considerará las notas médicas
presentadas y archivadas previamente. NO se aceptarán notas del médico enviadas después de 3 días escolares desde el regreso del estudiante a la
escuela. Si las ausencias son justificadas, se ha recuperado todo el trabajo y el maestro indica una calificación aprobatoria, se puede otorgar crédito. Si un
estudiante ha excedido el límite de ausencias, no recibirá crédito por el curso. Sin embargo, un estudiante debe continuar asistiendo a un horario completo de
clases incluso cuando ausencias excesivas le hayan negado crédito en uno o más de sus cursos si desea permanecer en las listas de la escuela.

Cualquier estudiante que esté ausente del examen final recibirá un “0” para ese examen y una ausencia, a menos que la ausencia haya sido
justificada por la administración. Sólo se aceptan notas médicas, motivos legales o religiosos y excusas administrativas. Todas las solicitudes de
ausencia justificada a un examen deben presentarse a la Administración al regresar inmediatamente de la ausencia. La administración notificará a los
maestros sobre la ausencia justificada. No se debe permitir que los estudiantes tomen un examen perdido a menos que lo autorice la Administración.

TARDANZAS A LA ESCUELA
La tardanza excesiva a la escuela puede resultar en suspensión y/o una queja por ausentismo escolar presentada ante Orientación Familiar.

Cualquier estudiante que llegue tarde a la escuela y pierda toda su primera clase recibirá un corte para esa clase y estará sujeto a medidas disciplinarias.
Un estudiante que llegue después de las 8:50 am, durante todo su primer período programado (lo que ocurra primero) o esté ausente

durante el día no es elegible para participar en ninguna práctica, juego, reunión, programa especial, actividad nocturna o competencia programada
para ese día a menos que él/ella fue específicamente excusado por el director o su designado.

Se enfatizará la asistencia de los estudiantes, así como la puntualidad en la escuela y las clases. El uso de tecnología, existente y nueva en la
escuela secundaria, puede usarse para ayudar en estos asuntos. Se recomienda encarecidamente a los padres que supervisen el Portal Infinite Campus
para asociarse con la escuela y responsabilizar a los estudiantes por su asistencia.
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Los estudiantes serán disciplinados cada vez que lleguen tarde al inicio del día escolar después de recibir tres advertencias. Recibirán una
detención después de la escuela ese día o medio día de detención el sábado. Si el estudiante no cumple con esa detención entonces se incrementará la
acción disciplinaria. Los estudiantes deben llegar a tiempo a la escuela. Si no lo son, recibirán una sanción inmediata. Se espera que las obligaciones previas
se ajusten para satisfacer la consecuencia disciplinaria dictada. Se espera que los padres/tutores supervisen la asistencia de los estudiantes y ayuden a
priorizar la asistencia y la puntualidad de los estudiantes.

TARDANZAS A CLASE
Llegar tarde a clase se considera un problema disciplinario y de asistencia. Los estudiantes ahora recibirán consecuencias disciplinarias por cada

tercera vez que lleguen tarde a una clase en particular. Esto es acumulativo desde el comienzo del año escolar y no se restablece en cada período de
calificaciones. Después de 3 retrasos, recibirá un DASH. Después de seis retrasos, recibirá un DASH. Después de nueve retrasos, recibirá una detención el
sábado. Si un estudiante recibe 12 retrasos, será disciplinado aún más a discreción del subdirector, quien puede actuar a través de uno de los especialistas
anti-bullying.

Los estudiantes que lleguen tarde más de 10 minutos a una clase serán considerados y marcados como ausentes de esa clase. Los estudiantes aún
deben esperar la clase para no ser disciplinados por faltar a la clase.

Faltar a una clase se define como un estudiante que falta a una parte importante de una clase programada. Una parte importante de la clase será
determinada por un miembro del equipo administrativo con posible aportación del maestro de la clase en cuestión. Se espera que los estudiantes estén en
sus clases programadas a tiempo y durante todo el período.

Los estudiantes no serán admitidos tarde a los exámenes. Si un estudiante falta a un examen deberá presentar una nota médica para poder
programar un examen de recuperación. En raras ocasiones en que existan circunstancias agotadoras, los estudiantes que lleguen tarde a un
examen deben ver al director del edificio, al subdirector o al designado para un posible ingreso al examen. Nota: Cualquier estudiante que llegue
tarde a más de 1 clase en un día está sujeto a disciplina de manera progresiva.

POLÍTICA DE INTEGRIDAD ACADÉMICA/PLAGIO CONDUCTA INADECUADA DE EXÁMENES O PLAGIO
1ra infracción - El estudiante recibirá un cero por la tarea o proyecto. El profesor informará al orientador y al jefe de departamento. Se enviará a casa

una carta modelo del jefe del departamento indicando conducta inapropiada. Se asignará la disciplina adecuada a discreción del subdirector. (Es posible que
se requiera una conferencia con los padres según la gravedad del caso).

2nd infracción: se llevará a cabo una conferencia obligatoria con el estudiante, los padres, el maestro, el consejero vocacional y el subdirector. La
infracción resultará en una calificación reprobatoria para el período de calificación. Se asignará la disciplina apropiada a discreción del subdirector.

3ra infracción: se requerirá una conferencia como en la 2da infracción y el estudiante podrá ser retirado del curso si reprueba el año según la
calificación obtenida. Se asignará la disciplina apropiada a discreción del subdirector.

ACCIÓN AFIRMATIVA
En el espíritu del Título 6, Título 9 y Sección 504 de los estatutos del estado de Nueva Jersey, el Sistema Escolar de Bergenfield se esfuerza por

garantizar igualdad de oportunidades educativas y laborales independientemente de raza, sexo, credo, color, religión, discapacidad, nacionalidad. origen o
estatus social o económico, ha instituido un acceso abierto e igualitario al empleo y a cursos y actividades patrocinados por la escuela, y ha presentado un
plan de acción a la Oficina del Condado para garantizar el cumplimiento.

El funcionario de Título 6, Título 9 y Sección 504 del Distrito Escolar de Bergenfield es el Superintendente Asistente. Además, cada escuela primaria
cuenta con un monitor escolar de acción afirmativa. Si tiene alguna pregunta, llame a la Sra. Darlene Markman al 201-385-6250 o envíele un correo
electrónico a dmarkman@bergenfield.org.

PROCEDIMIENTO DE QUEJA DE ACCIÓN AFIRMATIVA
De acuerdo con las legislaciones federales/estatales contra la discriminación, el Distrito Escolar de Bergenfield ha formulado el siguiente procedimiento

para las infracciones del Título VI, Título IX y Sección 504.
Propósito: Proporcionar a los estudiantes, empleados y padres un procedimiento mediante el cual puedan buscar un remedio por presuntas violaciones

relacionadas con la discriminación por motivos de raza, color, credo, religión, sexo, ascendencia, origen natural o discapacidad física.
Procedimiento:
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1. El agraviado deberá presentar la denuncia por escrito al responsable de la supuesta discriminación, para su consideración/resolución.
2. Si no está satisfecho, el agraviado puede apelar, por escrito, al director, cuya responsabilidad es investigar y responder al agraviado dentro de un

período de tiempo razonable.
3. Si aún no está satisfecho, el agraviado puede apelar, por escrito, a la Sra. Darlene Markman (Superintendente Asistente), Oficial de Acción

Afirmativa del Distrito. La Oficial de Acción Afirmativa del Distrito consultará con el Superintendente antes de tomar una decisión.
4. Si el reclamante no está satisfecho en este nivel, se puede presentar una apelación ante la Junta de Educación de Bergenfield, que escuchará la

queja. Se llevará a cabo una audiencia de la Junta local de manera que se otorgue el debido proceso a todas las partes involucradas en la queja,
como notificación por escrito de las fechas de la audiencia, derecho a un abogado, derecho a presentar testigos, derecho a contrainterrogatorio y
a presentar declaraciones escritas. La decisión de la Junta será por mayoría de los miembros.

5. Al recibir la decisión por escrito de la Junta, el demandante puede continuar con la queja presentándola en la Oficina de Derechos Civiles,
Washington, DC.

REUNIÓN Y PETICIÓN
El derecho de reunirse y circular peticiones conlleva la misma responsabilidad de respetar el funcionamiento ordenado de la escuela. Las autoridades

escolares tienen derecho a restringir los horarios, lugares y formas de dichas actividades, y requieren notificación previa para evitar conflictos y garantizar la
protección adecuada de la comunidad escolar.

DISTRIBUCIÓN DE LITERATURA
La preparación, publicación y distribución de periódicos, revistas y otra literatura son un ejercicio de libertad de expresión. La libertad de expresar la

propia opinión va de la mano de la responsabilidad por la declaración publicada.
No se puede publicar literatura en todo el edificio de la escuela. Un administrador/designado tiene que aprobar cualquier literatura publicada en el

edificio escolar. Ciertos materiales impresos no están protegidos por el derecho de libre expresión del estudiante porque violan los derechos de otros. La Junta
puede identificar y prohibir la distribución en las instalaciones escolares de materiales impresos que sean discriminatorios/acosadores/perjudiciales para las
personas discapacitadas, un grupo étnico, nacional, religioso o racial, o para cualquier género, o que difamen a cualquier persona o personas; buscar
establecer la supremacía de una denominación/secta religiosa particular; promover pandillas, violencia o drogas/alcohol; defender el uso o anunciar la
disponibilidad de cualquier sustancia o material que constituya un peligro directo y sustancial para la salud de los alumnos; contener obscenidad o material que
de otro modo se considere perjudicial para los alumnos impresionables; incitar a la violencia, abogar por el uso de la fuerza o instar a la violación de la ley o los
reglamentos escolares; anunciar bienes o servicios en beneficio de organizaciones con fines de lucro; no identificar al alumno responsable de la distribución y al
agente responsable de la reproducción; solicitar fondos para organizaciones no escolares cuando dichas solicitudes no hayan sido aprobadas por la Junta; o
promover, favorecer u oponerse a cualquier candidato para la elección de la Junta o la adopción de cualquier emisión de bonos, propuesta o preguntas
presentadas en cualquier elección.

No se pueden distribuir materiales impresos en las instalaciones de la escuela que no hayan sido enviados al director/personas designadas para su
revisión y aprobados antes de su distribución.

CÓDIGO DE VESTIMENTA
La Junta reconoce que la forma de vestir y arreglarse de cada estudiante es una manifestación de estilo personal y preferencia individual. Sin embargo,

la Junta impondrá su criterio en aquellos casos necesarios para que la Junta alcance objetivos educativos deseados y válidos, tales como la protección de la
salud y la seguridad y el mantenimiento del orden en el proceso educativo. La Junta está comprometida a proporcionar un ambiente escolar libre de
distracciones. Se requiere vestimenta adecuada en todo momento.

El equipo administrativo evaluará las posibles violaciones del código de vestimenta y se podrán tomar medidas disciplinarias/contacto con los padres en
caso de infracciones repetidas.

EXCURSIONES
Además de los objetivos educativos de un curso específico, se pueden ofrecer excursiones a aquellos estudiantes que deseen un enriquecimiento del

plan de estudios. Se proporcionan condiciones y reglas especiales para evitar una pérdida excesiva de tiempo de clase de otras materias y para garantizar que
se haya recibido el permiso para participar. Una historia de comportamiento ejemplar de los estudiantes de BHS en tales viajes le da crédito a la escuela y es
uno de los valores educativos más fuertes de estos viajes. Las excursiones son una extensión de la escuela y, por lo tanto, los estudiantes están obligados a
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cumplir con todas las reglas y regulaciones impuestas por los acompañantes del profesorado durante toda la excursión. Es responsabilidad de los estudiantes
notificar, con anticipación, a sus otros maestros de salón que asistirán a una excursión. Además, es responsabilidad de los estudiantes cumplir con todos los
requisitos de tareas, exámenes y asignaciones en el momento previsto, independientemente de la excursión.

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA EXCURSIONES
Para ser elegible para asistir a las excursiones de otoño e invierno, un estudiante debe aprobar 6 créditos al finalizar el segundo semestre del año escolar

anterior. Esto se aplica a los estudiantes de los grados décimo al duodécimo. Todos los estudiantes de noveno grado son elegibles. Los estudiantes deben estar
al día y tener referencias disciplinarias mínimas para ser elegibles para excursiones.

Para ser elegible para una excursión de primavera, después del 25 de enero, un estudiante debe haber recibido 3 créditos al finalizar el primer semestre.
Esto se aplica a todos los estudiantes de los grados nueve al doce. El Departamento de Orientación proporcionará a todos los maestros una lista de estudiantes
que cumplen con los criterios de no ser elegibles para excursiones y deportes.

“EXCURSIONES” EN LA ESCUELA / EVENTOS ESPECIALES
Para complementar el programa educativo, varios departamentos suelen organizar excursiones dentro de la escuela. El subdirector distribuye pautas

específicas. Para eventos especiales como juegos de baloncesto entre instalaciones y estudiantes, Juegos Olímpicos tonto, días de campo, a los estudiantes
se les aprobará o negará el privilegio de participar según la asistencia, las calificaciones y el comportamiento.

SIMULACRO DE FUEGO
La Ley Estatal 18A:41-1 de Nueva Jersey establece que cada escuela deberá tener al menos un simulacro de incendio cada mes. Los simulacros están

diseñados para inculcar una cooperación y participación silenciosa para la seguridad de la comunidad escolar en caso de que ocurra un evento real.
Cuando suene la alarma de incendio, todos los estudiantes y todo el personal de la escuela deberán dejar de hacer lo que estén haciendo y salir

silenciosamente del edificio según las instrucciones publicadas en cada salón. La campana de alarma contra incendios suena hasta que todos los
estudiantes hayan salido de las salidas y se hayan trasladado a las áreas de reunión designadas.

SIMULACRO DE SEGURIDAD ESCOLAR
La Ley Estatal 18A:41-1 de Nueva Jersey establece que cada escuela deberá tener al menos un simulacro de seguridad escolar cada mes.
Un simulacro de seguridad escolar es un ejercicio, además de un simulacro de incendio, para practicar procedimientos que responden a una situación de
emergencia que incluye, entre otros, una evacuación sin incendio, encierro, amenaza de bomba o situación de tirador activo. Es similar a un simulacro de
incendio en duración. TODOS LOS ESTUDIANTES EN O CERCA DE LA PROPIEDAD DE LA ESCUELA DEBEN SEGUIR LAS REGULACIONES DEL
SIMULACRO INCLUSO SI ESTÁN FUERA DE CLASES O EN EL TIEMPO ASIGNADO PERSONALMENTE. A NINGÚN ESTUDIANTE SE LE PERMITE
SALIR DE LA PROPIEDAD DE LA ESCUELA DURANTE UN SIMULACRO.

TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN
En un esfuerzo por brindar un ambiente seguro y protegido, todos los estudiantes recibirán tarjetas de identificación. Estas tarjetas deberán ser
llevadas por el estudiante en todo momento. No presentar la identificación ante una solicitud de los profesores, el personal o la administración puede
resultar en una acción disciplinaria. La falsificación, manipulación o falsificación de documentos de identidad se considerará desobediencia intencional. Las
tarjetas de identificación perdidas serán reemplazadas a expensas del estudiante por una tarifa de $5.00 cada una. Las tarjetas de identificación serán
fundamentales ya que se utiliza tecnología en BHS para realizar un seguimiento de los estudiantes y la asistencia.

ALMUERZO
El almuerzo se servirá a todos los estudiantes de 11:32 a. m. a 12:17 p. m. Sólo a los estudiantes del último año se les permite salir del campus para
almorzar. Todos los estudiantes de primer año pueden recibir el almuerzo en las cafeterías delantera y lateral, en el quiosco común o en el quiosco del
gimnasio. Se instalarán mesas en el gimnasio, las áreas comunes y ambas cafeterías para brindar un área y un ambiente limpios y cómodos mientras se
come.

ESTUDIANTES, POR FAVOR SIGAN ESTOS PROCEDIMIENTOS:
1. Deje su mesa o área de almuerzo limpia.
2. Depositar la basura en los contenedores adecuados (basura y reciclaje) después de comer.
3. Cooperar con los monitores del comedor. Ellos son los encargados del comedor.
4. Esta es su cafetería y escuela. ¡Por favor mantenla limpia!
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Los estudiantes que violen las instrucciones anteriores pueden perder el privilegio de comer en una cafetería u otra, o se les puede quitar parte de
su período de almuerzo.

CASILLEROS
A cada estudiante se le presta y se le asigna un casillero y un candado en la escuela. Sólo se permitirán candados proporcionados por la escuela para los

casilleros de los pasillos. Los casilleros deben mantenerse limpios.
Los estudiantes que tengan casilleros defectuosos deben informarlo inmediatamente a un subdirector/especialista anti-bullying, para que se puedan

realizar las reparaciones antes de que se pierdan los objetos de valor. Si por una circunstancia especial es necesaria una cerradura alternativa, se puede otorgar
permiso. Se espera que los estudiantes utilicen únicamente el casillero que se les asignó para el año escolar actual. Se asignarán consecuencias disciplinarias
por estar en el casillero equivocado.

Cada estudiante deberá traer su propio candado personal para educación física. clases para garantizar la seguridad de los casilleros. LA
ESCUELA NO ACEPTA NINGUNA RESPONSABILIDAD POR LA PROPIEDAD GUARDADA EN ESTOS ARMARIOS. La propiedad o los materiales
escolares guardados en estos casilleros, en caso de pérdida o robo, deben ser pagados por el usuario del casillero. Los estudiantes que opten por
no usar un casillero de la escuela deben informar inmediatamente al subdirector.

A los estudiantes no se les permite compartir casilleros o intercambiar casilleros con otros estudiantes sin permiso administrativo. Un estudiante que
usa un casillero que no es el suyo o que comparte un casillero puede estar sujeto a medidas disciplinarias.

Los casilleros pueden ser inspeccionados. Los casilleros escolares siguen siendo propiedad del distrito incluso cuando los usan los alumnos. Los
casilleros están sujetos a registro administrativo en interés de la seguridad escolar, el saneamiento, la disciplina y/o el cumplimiento de las regulaciones
escolares. Los registros también pueden ser realizados por funcionarios administrativos y encargados de hacer cumplir la ley utilizando unidades caninas.

Un funcionario escolar puede registrar las posesiones de un alumno siempre que el funcionario tenga motivos razonables para sospechar que la
búsqueda arrojará evidencia de que el alumno ha violado o está violando la ley o las reglas de la escuela.

N.J.S.A. 18A:11-1 Poderes y deberes obligatorios generales (P.L. 1985, Capítulo 198, 26/6/85). Es responsabilidad del estudiante limpiar el casillero al
final del año escolar.

TAQUILLAS DE GIMNASIO
Los casilleros están disponibles para el uso de los estudiantes durante su clase de educación física.
Los estudiantes no deben traer objetos de valor o grandes sumas de dinero a la clase de educación física. Se recomienda que los estudiantes

tampoco guarden dispositivos electrónicos en estos casilleros. La escuela no se hace responsable por artículos perdidos o robados. Además, los
estudiantes son responsables de que sus casilleros estén asegurados. Esto evitará la pérdida de sus bienes personales, así como de la propia cerradura.

No se permiten estudiantes en las salas de equipo antes de las 3:00 p. m. Ningún estudiante debe estar en la sala del equipo sin la
supervisión de un adulto.

ESTACIONAR/CONDUCIR
A los estudiantes no se les permite conducir o estacionar automóviles en la propiedad escolar hasta las 3:15 p. m. en días escolares. Los

infractores estarán sujetos a medidas administrativas, incluida la suspensión. Clinton Avenue, adyacente a la propiedad de la escuela, es el área de
estacionamiento adecuada para los automóviles de los estudiantes. La escuela, sin embargo, no asume ninguna responsabilidad por esta zona pública.

Los coches deben estar cerrados con las ventanas cerradas. En caso de lluvia, los estudiantes no seran excusado para cerrar las ventanillas del coche.
Por favor, conduzca con cuidado.

PASES
No se permite en ningún momento merodear en los pasillos, en las áreas académicas, en las escaleras y en los baños. No se permiten estudiantes en

los pasillos ni en las escaleras mientras las clases están en sesión, a menos que tengan pases. Es responsabilidad del estudiante que sale de una clase tener
un pase E-Hall.
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LENGUAJE PROFANO OBSCENO
El uso de malas palabras o lenguaje obsceno por parte de los estudiantes está prohibido por la ley estatal (Título 18 A:37-2). Cualquier estudiante que

utilice dicho lenguaje en la escuela o en una función escolar estará sujeto a medidas disciplinarias.
LIBERACIONES PARA LICENCIA DE CONDUCIR

Examen práctico para la licencia de conducir: previa solicitud por escrito desde casa, antes del día del examen y presentación en la oficina de
asistencia de la fecha de la cita, el estudiante será excusado para ir al centro de exámenes. El estudiante debe hacer todo lo posible para regresar a la escuela
antes del final del día escolar. Un compañero de estudios no tendrá excusa para acompañar al solicitante.

ACOSO, INTIMIDACIÓN Y INTIMIDACIÓN
La Junta de Educación prohíbe actos de acoso, intimidación o acoso. “Acoso, intimidación o acoso” significa cualquier gesto o acto escrito, verbal o

físico motivado por características reales o percibidas, como raza, color, religión, ascendencia, origen nacional, género, orientación sexual, identidad y
expresión de género. o por una discapacidad psíquica, física o sensorial o por cualquier otra característica distintiva. Una persona razonable debe saber, bajo
las circunstancias, que el acto(s) tendrá el efecto de dañar a un estudiante o dañar la propiedad del estudiante, o colocar al estudiante en temor razonable de
daño a su persona o daño a su propiedad y/o tiene el efecto de insultar o dañar a cualquier estudiante o grupo de estudiantes de tal manera que cause una
interrupción sustancial o una interferencia sustancial con el funcionamiento ordenado de la escuela. Esta política se puede encontrar en el sitio "Escuelas
públicas de Bergenfield en línea".

ACOSO SEXUAL
El acoso sexual no sólo está mal, sino que va contra la ley. No será tolerado en Bergenfield High School. El acoso sexual es cualquier comportamiento

no deseado y no deseado de naturaleza sexual. Puede incluir gestos, bromas, notas, grafitis, rumores, tocamientos, agarres, exposiciones y cualquier beso u
otro contacto sexual no deseado. Cualquier estudiante que sienta que está siendo acosado sexualmente debe informar al agresor que el comportamiento no es
deseado ni bienvenido y luego informar inmediatamente a un maestro, consejero, SAC o administrador.

PRODUCTOS PARA FUMAR/TABACO
Por ley, no se permite fumar en un edificio escolar. A los estudiantes no se les permite usar productos de tabaco en la propiedad escolar. Los

infractores estarán sujetos a suspensión dentro del marco de la política de la Junta de Educación y podrían recibir una multa del Departamento de Policía de
Bergenfield. Está prohibido utilizar cualquier tipo de dispositivo electrónico o similar para fumar. Usar o estar en posesión de un dispositivo usado para fumar
resultará en una prueba de detección de drogas requerida. Se notificará al Departamento de Policía de Bergenfield. Se asignarán consecuencias disciplinarias
en el marco de la política del BOE.

VANDALISM
La propiedad escolar debe estar protegida en todo momento. El marcado o destrucción de cualquier propiedad escolar debe pagarse en su totalidad y

el estudiante está sujeto a medidas disciplinarias. Los daños pueden reducirse al mínimo si cada estudiante asume la responsabilidad personal de sus propias
acciones y ayuda a sus compañeros a aceptar su responsabilidad con respecto al cuidado y respeto de la propiedad escolar.

VISITORS TO SCHOOL
Los visitantes deberán pasar por el mostrador de recepción y registrarse como invitados. Se les expedirá y deberán llevar un pase de visitante. Los

visitantes serán acompañados por su anfitrión o seguridad desde la oficina principal. No se permitirán visitantes que no tengan un propósito específico y/o
cita para ver a alguien en la escuela. Los estudiantes no pueden traer invitados a la escuela durante el horario escolar.

La seguridad de los estudiantes y el personal es muy importante para nosotros. Cualquier persona no autorizada en la escuela enfrentará cargos de
invasión.

POLÍTICA DE EXAMEN FINAL
Todos los estudiantes deben asistir a los exámenes finales. Cualquier estudiante que esté ausente del examen final recibirá un “0” para ese examen

y una ausencia, a menos que la ausencia haya sido justificada por la administración. Sólo se aceptan notas médicas, motivos legales, motivos religiosos o
excusas administrativas. Todas las solicitudes de ausencia justificada deben presentarse a la Administración al regresar inmediatamente de la ausencia.
La administración notificará a los maestros sobre la ausencia justificada. Los estudiantes que lleguen tarde a un examen deben ver al director del edificio o
al subdirector para poder ingresar al examen. Los estudiantes no pueden tomar un examen perdido a menos que lo autorice la Administración. No se
requiere que los estudiantes asistan a la escuela durante las salas de estudio y el período de almuerzo en los días de exámenes. La cafetería permanecerá
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abierta para cualquier estudiante que desee permanecer en el edificio. Los estudiantes deberán permanecer en la cafetería durante todo el periodo de
exámenes. Nadie puede entrar ni salir del edificio durante los períodos de exámenes. No se permiten estudiantes en los pasillos durante los períodos de
exámenes.

EXENCIONES FINALES
Solo los estudiantes del último año con buena reputación y un puntaje de 93 o más en cada período de calificaciones son elegibles para las

exenciones finales.
CUADRO DE HONOR

Un estudiante debe tener:
1) GPA de 3.3 o superior y
2) tener 5 o más clases y
3) no puede tener una calificación inferior a B- en ninguno de los cursos.

CUADRO DE ALTO HONOR
Un estudiante debe tener:

1) GPA de 3.7 o superior y
2) tener 5 o más clases y
3) no puede tener una calificación inferior a A- en ninguno de los cursos.

DISCIPLINA DE FILOSOFÍA
El propósito de la política disciplinaria de Bergenfield High School es garantizar que la salud, la seguridad y el bienestar de cada estudiante estén

protegidos y que se mantenga un ambiente ordenado para el aprendizaje.
Se espera que los padres/tutores guíen y dirijan a sus hijos hacia estándares de buena conducta. Todos los miembros del personal compartirán

esta responsabilidad supervisando el comportamiento de los estudiantes y haciendo cumplir e implementando las reglas y regulaciones de
Bergenfield High School.

En general, las reglas y regulaciones disciplinarias escolares están destinadas a prevenir la violencia física de cualquier tipo, la violación de la ley, la
destrucción de propiedad personal y escolar, la interrupción de la impartición de educación tanto dentro como fuera del aula, y el acceso no autorizado.
ausencia de algún estudiante de sus clases.

Además, el subdirector o su designado está autorizado a prescribir e implementar acciones o castigos administrativos. El castigo administrativo
puede incluir una advertencia, detención, exclusión de clase, suspensión fuera de la escuela, una resolución alternativa y/o restitución. Las autoridades
escolares tienen derecho a restringir la hora, el lugar y la forma de dichas actividades, y requieren notificación previa para evitar conflictos y garantizar la
protección adecuada de la comunidad escolar.

El personal de orientación, el equipo de estudio infantil y el consejero de asistencia estudiantil brinda apoyo adicional para el proceso disciplinario.
Este apoyo se presenta en forma de asesoramiento y orientación y no se ocupa del aspecto de castigo de la disciplina.

Generalmente, el estudiante disruptivo recibirá inicialmente una advertencia, detención en la oficina, o exclusión de clase pendiente de una
conferencia con los padres. Un estudiante que exhiba un comportamiento disruptivo posterior estará sujeto a un castigo más severo.

SUSPENSIÓN & EXPULSIÓN
La suspensión, que es función del administrador de la escuela, y la expulsión, que es función de la junta de educación local, son sanciones

disciplinarias graves que pueden imponerse contra un estudiante cuando se determina que ha interferido material y sustancialmente con el mantenimiento del
buen orden en la escuela. Se utilizan procedimientos adecuados y conformes al debido proceso de la ley. La expulsión es la eliminación permanente de las
listas escolares. La desobediencia continua y deliberada, el desafío abierto a la autoridad de cualquier maestro o persona que tenga autoridad sobre el
estudiante, el uso habitual de malas palabras o lenguaje obsceno o el daño a personas o propiedad escolar son causas de castigo y suspensión de la escuela.
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Un estudiante puede ser suspendido por algo hecho fuera o dentro de la propiedad escolar si las autoridades escolares pueden demostrar que dicha acción es
razonablemente necesaria para la seguridad y el bienestar físico o emocional del estudiante, o para la seguridad de otros miembros de la comunidad escolar.
Cualquier estudiante en suspensión en el hogar no puede competir ni presentarse para BHS durante las fechas de suspensión. Ciertas reglas que
rigen las suspensiones están diseñadas para la protección del estudiante:

1. El director debe informar la suspensión al superintendente.
2. El superintendente debe informar a la junta escolar en su próxima reunión regular programada.
3. Ya sea la junta o el superintendente pueden reintegrar al estudiante antes de la segunda reunión regular de la junta después de la suspensión.
4. Después de la reunión de la junta de educación, sólo la junta podrá continuar con la suspensión o expulsión.
5. Se requiere una conferencia de readmisión entre estudiantes y padres para cualquier estudiante que reciba una suspensión en el hogar de 3 días o
más.
6. Todas las conferencias de readmisión se llevarán a cabo antes del regreso del estudiante a la escuela con el subdirector o el especialista anti-bullying.
7. Cualquier estudiante que regrese a la escuela sin asistir a una conferencia de readmisión entre estudiantes y padres será enviado a casa y se le
acusará de una ausencia injustificada.

En caso de suspensión o expulsión, un estudiante tiene derecho a los siguientes elementos del debido proceso:
1.Declaración escrita de los cargos que se le imputan y de los motivos que justifican la sanción a imponer.
2. Una audiencia.
3. Un medio de apelación eficaz.

SOCIAL PROBATION
Un estudiante es automáticamente puesto en “Probación Social” después de cinco referencias disciplinarias (incluyendo tardanzas) o a

discreción del Director, Subdirector o el Especialista Anti-Bullying dependiendo de la gravedad de la infracción.
Cualquier acto considerado atroz por la administración de BHS puede ser motivo para colocar inmediatamente a un estudiante en libertad

condicional social. En este caso el estudiante no necesita tener 5 derivaciones disciplinarias para ser colocado en Probación Social. La libertad condicional
social se define como la negativa de un estudiante a participar en todas las actividades extracurriculares o cocurriculares que incluyen, entre otras:
funciones sociales escolares, bailes de graduación, excursiones escolares, excursiones, prácticas o presentaciones de banda, uso de la biblioteca durante la
sala de estudio. o período de almuerzo. Para profundizar más, cualquier estudiante en libertad condicional social no es elegible para asistir a eventos
escolares como eventos deportivos, conciertos, espectáculos de talentos, etc. También se negará la asistencia y participación en eventos deportivos.
Cualquier infracción después del baile de graduación por parte de un estudiante de último año puede resultar en que no se le permita al
estudiante participar en la graduación. A los estudiantes de la Escuela Secundaria Alternativa se les permitirá asistir a eventos en BHS si están al día en
términos académicos, asistencia y comportamiento y a discreción del director y del director de la Escuela Alternativa.
Son derechos en materia de audiencias los siguientes:

A. En circunstancias normales, los estudiantes tienen derecho a demostrar a las autoridades que existe un caso de identidad equivocada o alguna
razón convincente por la cual uno no debe ser suspendido en espera de una audiencia completa: Cuando los funcionarios escolares creen que un
estudiante puede ser peligroso para sí mismo. u otros, podrá ser suspendido por un período de 10 días lectivos. Si se prorroga la suspensión, tiene derecho
a una audiencia completa.

B. Las decisiones de los tribunales y de las leyes escolares han sostenido que, en cualquier situación en la que se pueda negar un derecho
fundamental, a los estudiantes se les deben brindar todos los elementos apropiados del debido proceso.

1. La audiencia deberá celebrarse dentro de los 21 días siguientes a la audiencia informal.
2. El estudiante podrá estar representado por un abogado.
3. La audiencia podrá ser celebrada por la junta de educación por un instructor de audiencia designado por ellos.
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4. Un estudiante tiene derecho a un traductor cuando sea necesario.
5. Tiene derecho a los rudimentos del procedimiento contradictorio.

Los tribunales han sostenido que estos rudimentos pueden incluir el derecho a que se le presenten los nombres de los testigos
contra el estudiante y copias de las declaraciones y declaraciones juradas de esos testigos, el derecho a exigir que dicho testigo
comparezca en persona para responder preguntas, y
el derecho a testificar y presentar testigos en nombre del estudiante. La naturaleza precisa de la audiencia depende de las
circunstancias del caso particular, como las sanciones que se impondrán o el nivel de la audiencia.

6. Se deberá llevar un registro de los procedimientos de audiencia. Un estudiante tiene derecho, a su propio costo, a una copia de
ese expediente académico.

7. El procedimiento deberá celebrarse con una celeridad razonable.
Si un estudiante es declarado inocente, él/ella puede solicitar que cualquier entrada escrita que haga referencia al incidente sea
eliminada de los registros escolares.

Programa alternativo de suspensión
El Programa Alternativo de Suspensión está ubicado en Hackensack. Está dirigido por la División de Orientación Familiar del Condado de

Bergen y los Servicios Especiales del Condado de Bergen. A los estudiantes se les ofrece un servicio integral que incorpora instrucción educativa,
asesoramiento y tutoría/modelo a seguir. Los estudiantes esperan el programa a discreción del director y subdirector de la escuela secundaria
Bergenfield. Los estudiantes son colocados en SAP y deben permanecer allí durante 5 días consecutivos.
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Notas especiales:

1. Los problemas en el aula los aborda primero el maestro (advertencias, detenciones, contacto con los padres). Si el problema continúa, el líder del departamento debe involucrarse; Si se agotan todos los esfuerzos, se debe notificar al
especialista antibullying correspondiente.

2. Múltiples infracciones darán lugar a sanciones acumulativas. La política disciplinaria es progresiva
3. D.A.S.H. - Detención después del horario escolar; Los estudiantes recibirán 1 hora de detención después de clases. DASH. puede ser asignado por la administración a su discreción. D.AS.H. se llevará a cabo todos los lunes, martes,

miércoles, jueves y viernes.
H.S. – Home Suspensión/ Suspensión Domiciliaria. S.A.P. - Programa alternativo de suspensión/ Suspensión Alternative Program.

4. La libertad condicional social es automática después de cinco remisiones disciplinarias o a discreción de la administración.
5. Uso de dispositivos electrónicos: se recomienda encarecidamente que no se traigan dispositivos electrónicos (teléfonos celulares, iPods, etc.) a Bergefield High School. Ni la escuela ni la Junta de Educación de Bergenfield serán

responsables de ningún dispositivo electrónico perdido o robado.
6. Uso de dispositivos de música personales: limitado a la sala de estudio y a los períodos de almuerzo. Los dispositivos no deben estar visibles durante el horario de clase
7. Cualquier comportamiento, acción o evento inapropiado por parte de un estudiante de último año (o cualquier estudiante) que conduzca o cause una interrupción del funcionamiento ordenado de la escuela puede resultar en que ese

estudiante pierda la oportunidad de asistir al baile de graduación. y/o participar en la ceremonia de graduación.
8. El Equipo Administrativo está considerando la detención durante el almuerzo como una consecuencia disciplinaria.
9. El privilegio de almuerzo de un estudiante del último año se le puede quitar a discreción del Equipo Administrativo.

LLAMAMIENTOS
Un estudiante puede apelar una decisión tomada por los funcionarios escolares ante el superintendente. Si esto no tiene éxito, tiene dos apelaciones

más dentro del sistema estatal: primero, ante el Comisionado de Educación y luego (dentro de los 30 días posteriores a que el Comisionado haya tomado
su decisión) ante la Junta de Educación del Estado. Él/ella puede apelar su caso ante el tribunal sin pasar por los procedimientos administrativos descritos
anteriormente, pero el tribunal puede exigir que primero agote esos canales dentro de los sistemas escolares locales y estatales. Una junta de educación
local también tiene este derecho de apelación.

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES EDUCACIÓN LIBRE
Los estudiantes tienen derecho a una educación gratuita y completa hasta la escuela secundaria, en Nueva Jersey, desde los 5 hasta los 20 años, a

menos que la graduación se produzca antes de esa edad. Un estudiante que cumpla 20 años antes del año escolar no tiene derecho a matricularse. Él/ella
puede solicitar a la Junta de Educación ser estudiante pagando en base a matrícula. Están obligados por ley a asistir regularmente a una institución
educativa aprobada hasta los 16 años. No se le puede pedir que abandone la escuela simplemente porque haya cumplido 16 años si, de hecho, está
cumpliendo responsabilidades como alumno. Esas responsabilidades también requieren seguir y completar el curso de estudio prescrito por la junta de
educación. Si se determina que no está cumpliendo con sus responsabilidades como estudiante, podrá estar sujeto a castigo (ver sección sobre
suspensión y expulsión). Los estudiantes casados   comparten estas responsabilidades y derechos, incluida la oportunidad de participar en toda la gama de
actividades que ofrece la escuela. Los distritos escolares locales pueden determinar políticas para proporcionar a las estudiantes embarazadas los
elementos de un programa educativo diseñado para satisfacer sus necesidades especiales.

SALUDO A LA BANDERA Y JURAMENTO DE LEALTAD
La ley de Nueva Jersey exige que los estudiantes muestren respeto por la bandera de los Estados Unidos de América. Si un estudiante se opone

conscientemente al juramento o saludo, puede abstenerse sentándose en silencio durante el ejercicio. El padre/tutor legal de cualquier estudiante que se
niegue a saludar la bandera será informado por el director del edificio y se le informará que dicho padre/tutor/estudiante adulto deberá presentar una
declaración escrita de la objeción de conciencia del estudiante al juramento o saludo.

TÍTULO 6 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DE NUEVA JERSEY
Según la ley, Solicitud de revisión de registros escolares del estado de Nueva Jersey, los padres tienen derecho a inspeccionar los registros

escolares que pertenecen a sus hijos. Para revisar estos registros, se debe completar un formulario de solicitud de acceso y programar una cita. Estos
formularios están disponibles en la oficina administrativa de la escuela a la que asiste el niño. Un miembro del personal profesional autorizado debe estar
presente cuando se inspeccionen los registros del niño.

Los estudiantes adultos, mayores de 18 años, también tienen derecho a inspeccionar sus propios registros. Los padres de un estudiante adulto
tienen el mismo derecho cuando el estudiante adulto depende de ellos para su manutención.
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Estos registros están disponibles de acuerdo con las disposiciones del Título 6 del Código Administrativo de Nueva Jersey. Las copias de estas
disposiciones están disponibles para su revisión en todas las oficinas generales dentro del sistema escolar.

EXPEDIENTES DEL ALUMNO
Se pondrán a disposición de los padres, tutores y alumnos adultos, previa solicitud, copias de las leyes federales y estatales aplicables, la política

de la Junta y los reglamentos administrativos que rigen los registros de los alumnos. La Junta describirá anualmente en una reunión pública los registros de
los alumnos que los empleados profesionales han sido autorizados a recopilar y mantener. El acceso a los registros del alumno estará disponible
únicamente para el padre/tutor legal del alumno, el alumno adulto, el personal escolar apropiado que actúe en interés educativo del alumno y otras
personas a las que se les permita el acceso según las reglas de la Junta Estatal de Educación. La solicitud de acceso al registro o reproducción de
cualquiera de sus contenidos deberá realizarse por escrito. La Junta designa como información del directorio de alumnos: el nombre del alumno, dirección,
número de teléfono, fotografía, imagen de computadora/video, nivel de grado, fecha y lugar de nacimiento, fechas de inscripción, campo principal de
estudio, participación en actividades y deportes oficialmente, premios reconocidos recibidos, distritos escolares a los que asistió anteriormente, la altura y el
peso de los miembros de los equipos deportivos del distrito, títulos, premios, la agencia educativa a la que asistió más recientemente y otra información
específica similar no intrusiva. La información del directorio puede divulgarse sin un permiso específico, excepto cuando dicha divulgación esté prohibida
por adelantado por un padre/tutor/alumno adulto. Un padre/tutor/alumno adulto puede cuestionar el expediente del alumno y puede solicitar la adición de
material o comentarios o la eliminación de material del expediente. Para obtener más información sobre los registros de los alumnos, comuníquese con el
Director de Orientación.

Una tradición de BHS es que las aceptaciones universitarias y las becas se anuncian en las reuniones públicas de la Junta de Educación. Si un
estudiante desea NO ser reconocido en estas reuniones, debe notificar por escrito al Director de Orientación o al director de la escuela secundaria antes
del 30 de septiembre del último año.

PROGRAMAS DE ESTUDIO INDEPENDIENTES
Los Programas de Estudio Independiente están disponibles para todos los estudiantes con el fin de estudiar materias nuevas o diferentes que aún

no se ofrecen como parte del plan de estudios regular y para estudiar cursos en niveles superiores a los que se ofrecen regularmente. Los programas
individuales serán desarrollados por el asesor estudiantil. Los estudiantes interesados   deben discutir esta opción con su consejero vocacional.

ELEGIBILIDAD PARA EL PROM/PROM
Asistir al baile de graduación de Bergenfield High School es un privilegio que se debe ganar. Ningún estudiante que haya alcanzado o superado 5

referencias disciplinarias es elegible para asistir. Cualquier acto atroz como, entre otros: HIB, peleas, robo, abuso de sustancias, cargos criminales o una
remisión de armas puede resultar en la colocación inmediata del estudiante en libertad condicional social y, por lo tanto, haría que el estudiante no sea
elegible para asistir al baile de graduación.
**** NOTA: Para que cualquier estudiante del último año sea elegible para asistir al baile de graduación, debe asistir a la Asamblea del último año
si está presente en la escuela ese día. Esta asamblea, así como cualquier otra asamblea reemplaza un período gratuito. Esto significa que un estudiante,
que normalmente tiene un período libre, no tendrá un período libre el día de la asamblea y debe asistir a la asamblea.
****NOTA: LOS ESTUDIANTES DEBEN PERMANECER EN LA ESCUELA DURANTE TODO EL DÍA PARA PODER ASISTIR AL PROM. SI LOS
ESTUDIANTES SENIORS O CUALQUIER ESTUDIANTE SON SALIDOS AL INICIO DEL ALMUERZO, DEBEN QUEDARSE HASTA EL INICIO DEL
ALMUERZO. NO SE PUEDEN HACER CITAS EL DÍA DEL PROM HASTA QUE EL ESTUDIANTE SALGA. SI UN ESTUDIANTE DEJA LA ESCUELA POR
CUALQUIER MOTIVO O FALTA CUALQUIER CLASE, NO SE LE PERMITE ASISTIR AL PROM. TODOS LOS ESTUDIANTES QUE ASISTEN DEBEN
ESTAR EN TODAS SUS CLASES EL DÍA DEL PROM. SI UN ESTUDIANTE LLEGA A LA ESCUELA DESPUÉS DE QUE TERMINA SU PRIMERA CLASE,
NO SE LE PERMITE ASISTIR AL BAILE.

ENSAMBLES
Los profesores de aula podrán inscribirse para llevar sus clases a las asambleas. Una vez más, la cooperación y el buen comportamiento son

ingredientes necesarios para que estos programas tengan valor educativo. Se espera que todos los estudiantes asistan a las asambleas. Si un estudiante
no tiene clase durante esa sesión o horario, aún así deberá asistir a la asamblea.
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CONGRESO DE ESTUDIANTES
El Congreso Estudiantil está integrado por los representantes del estudiantado debidamente elegidos y actúa como consejo asesor en materia de

actividad estudiantil. Los miembros del Congreso están formados por delegados electos y los presidentes de cada una de las cuatro clases.
Las autoridades del Congreso, elegidas mediante votación directa por los estudiantes, son: el presidente, el vicepresidente, el Secretario de Actas,

el Secretario Correspondiente y el Tesorero. Estos estudiantes, junto con los cuatro presidentes de clase, forman el Comité Ejecutivo y, junto con un
patrocinador de la facultad, actúan como miembros rectores del Congreso de Estudiantes.

Actividades patrocinadas por estudiantes/centradas en los estudiantes
El proceso de selección para que los estudiantes participen en eventos como: Show de talentos, juego de baloncesto de profesores y estudiantes,

Olimpíadas tontas y días de campo será estricto. Los estudiantes con referencias disciplinarias o problemas de asistencia no deben esperar ser
seleccionados para participar. Los posibles participantes necesitarán la aprobación del especialista antibullying.

CÓDIGO ÉTICO
Para que una comunidad viva, aprenda y trabaje junta con éxito, cada miembro debe estar dispuesto a hacer su parte. En esta comunidad de

Bergenfield High School existen estándares que todos deberían seguir. Lo siguiente debe aplicarse a estudiantes, profesores, personal y administración.
1. Estar informado: Es responsabilidad del estudiante estar al tanto de lo que sucede en BHS. Escuche anuncios diarios. Leer folletos e información

publicada en commons.
2. Mantente activo, ya sea en clase o en actividades extracurriculares.
3. Los profesores y compañeros de estudios deben tratarse unos a otros con el mismo respeto que esperarían recibir.
4. La política de asistencia en BHS está diseñada para hacer que la educación sea efectiva. Los estudiantes que están ausentes de la escuela por

largos períodos de tiempo pueden tener dificultades para mantenerse al día con sus clases.
5. Las malas palabras, ya sean utilizadas por un estudiante o miembro de la facultad, son inaceptables.
6. Tirar basura y la falta general de respeto por la propiedad de otra persona es inaceptable en cualquier comunidad, especialmente en BHS.

Si alguien no está de acuerdo con algo de lo anterior, es responsabilidad del estudiante buscar un cambio por medios pacíficos. Este es el propósito del
Congreso Estudiantil, busque su ayuda. No estar de acuerdo con cualquiera de estos estándares no es excusa para el desprecio o la falta de respeto.

USO DE TECNOLOGÍA
Todos los sistemas informáticos de la escuela y las instalaciones de Internet deben ser utilizados de manera responsable y legal por los estudiantes y el

personal de acuerdo con todas las políticas del Distrito Escolar de Bergenfield. Los usuarios deben reconocer su comprensión de las políticas y pautas como
condición para recibir una cuenta o utilizar la red informática o Internet.

Los usos aceptables de Internet son actividades que apoyan el aprendizaje y la enseñanza. Se anima a los estudiantes y al personal a desarrollar usos
que satisfagan sus necesidades académicas individuales y que aprovechen las funciones de la red, como fuentes de investigación, bases de datos, correo
electrónico, conferencias, tableros de anuncios y la World Wide Web. Los usos no autorizados o inaceptables de la tecnología incluyen, entre otros:

1. Violar los requisitos de comportamiento apropiado como se indica en manuales y guías;
2. Usar o publicar malas palabras, obscenidades, lenguaje o imágenes que puedan resultar ofensivas para otros;
3. Denunciar comunicaciones personales sin el consentimiento previo del autor;
4. Copiar software comercial en violación de la ley de derechos de autor;
5. Usar la red para obtener ganancias financieras o para cualquier actividad comercial o ilegal;
6. Intentos deliberados de degradar o alterar el rendimiento del sistema o de la red. Dichos intentos se considerarán una actividad delictiva según las

leyes estatales y federales aplicables.
7. Difundir virus informáticos a sabiendas.
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BIBLIOTECA Y CENTRO DE MEDIOS
Los estudiantes encontrarán que la biblioteca de la escuela secundaria será un centro de recursos durante su estancia en BHS. Los estudiantes podrán venir
con un pase de su profesor o durante un periodo libre. La biblioteca se utiliza para investigar, estudiar, leer o trabajar con la computadora. Nuestra
impresionante colección incluye libros de referencia sobre todos los temas curriculares, una biblioteca circulante de ficción y no ficción que se adapta a
lecturas académicas y placenteras, revistas y periódicos actuales. Las computadoras de la biblioteca están disponibles para los estudiantes que hayan
firmado su Acuerdo de acceso electrónico e Internet. Las computadoras deben usarse únicamente para el trabajo escolar. Los estudiantes no pueden traer
ningún alimento a la habitación.

La extensa colección de recursos en línea de la Biblioteca se llama Biblioteca Virtual, e incluye nuestras bases de datos de suscripción, herramienta de citas y
versiones de libros electrónicos de muchos libros de referencia, ficción y no ficción. La Biblioteca Virtual es accesible tanto en el edificio como desde casa. Los
recursos contenidos son extremadamente útiles para cada curso de estudio e incluyen información general y bases de datos de noticias, así como fuentes
específicas de literatura, ciencias, matemáticas, salud y estudios sociales. Los estudiantes y el personal pueden obtener las contraseñas para el acceso desde
casa del especialista en medios de la biblioteca.

Destino Descubrir es una interfaz amigable para los estudiantes a la que se puede acceder a través del catálogo de la biblioteca Follet Destiny. Los
estudiantes pueden usarlo para buscar todos los recursos de la biblioteca, desde libros electrónicos y materiales impresos hasta bases de datos de
suscripción y recursos digitales, en cualquier dispositivo. Con su inicio de sesión, los estudiantes pueden escribir reseñas de libros en línea y calificar los
libros que han leído. Los estudiantes también pueden descargar la aplicación Destiny Discover desde IOS App Store, Google.

“Destino Descubre Edición K-12” es una plataforma de audiolibros digitales que brinda a nuestros estudiantes acceso seguro al catálogo personalizado de la
escuela. Los estudiantes pueden obtener acceso inmediato haciendo clic en "escuchar" en un audiolibro disponible para reproducir o pueden descargar
audiolibros digitales a dispositivos Apple (iPad, iPod touch, iPhone) o dispositivos móviles Android y mantener un título prestado durante un período prolongado.

Campus Infinito: Se anima a los padres y estudiantes a utilizar los portales de Infinite Campus para ver el desempeño de los estudiantes. Los estudiantes y
padres de los grados 10.º a 12.º pueden continuar usando la información de inicio de sesión proporcionada. Cualquier estudiante nuevo/transferido y estudiante
de noveno grado de RWB recibirá información de inicio de sesión al comienzo del año escolar o al comienzo de la inscripción según solicitud.

ATLETISMO INTERESCOLAR
Bergenfield High School es miembro de la Asociación Atlética Interescolar del Estado de Nueva Jersey, así como miembro de la Conferencia Big North.

Se anima a todos los estudiantes de BHS a participar en el programa deportivo.
Los siguientes deportes están disponibles en el programa deportivo tanto para niños como para niñas. Otoño: fútbol americano, fútbol americano,

campo a través, voleibol femenino, porristas, tenis femenino Invierno: baloncesto, bolos, lucha libre, pista cubierta, hockey sobre hielo
Primavera: béisbol, atletismo, golf, tenis masculino, sóftbol,   voleibol masculino. Estamos ofreciendo un programa competitivo de deportes electrónicos

(detalles para confirmar)
Todos los estudiantes deben tomar el autobús hacia y desde cualquier evento a menos que obtengan el permiso del Director Atlético antes

del evento. Esto debe hacerse por correo electrónico del padre/tutor.
Cualquier estudiante de Bergenfield que desee practicar cualquier deporte debe estar registrado en nuestro portal Family ID antes de participar
en esta temporada. Cada sesión requiere que los registros se actualicen antes de comenzar la participación. Los padres y/o tutores deben leer y
firmar todos los formularios requeridos antes de que un estudiante pueda participar. Estos son documentos legales y deben ser tratados como
tales. LOS ESTUDIANTES NO PUEDEN FIRMAR ESTOS FORMULARIOS EN SU PROPIO NOMBRE. CUALQUIER ESTUDIANTE QUE FIRME ESTOS
FORMULARIOS EN LUGAR DE LA FIRMA DE LOS PADRES CORRE RIESGOS DE SUSPENSIÓN POR PARTICIPAR EN DEPORTE. Se recomienda
encarecidamente que cada estudiante atleta acuda a su propio médico de familia para un examen físico completo. Los padres y los estudiantes pueden
optar por elegir exámenes físicos deportivos que se ofrecen sin costo para el estudiante en horarios programados durante el año, si se ofrecen. Cualquier
pregunta sobre los exámenes deportivos escolares puede dirigirse a la enfermera de la escuela y/o al director deportivo. Después del inicio de la
temporada la aceptación del equipo quedará a criterio de los entrenadores y la aprobación del Director de Atletismo.
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N.J.S.I.A.A. REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD
Reglas y regulaciones de elegibilidad

La Constitución de la NJSIAA describe todos los detalles relacionados con la elegibilidad para participar en el atletismo. Es importante que los padres y
estudiantes conozcan las reglas a continuación con respecto a los créditos académicos y el progreso para comenzar o continuar participando en
deportes. A continuación, se proporciona un resumen general de esos detalles; Consulte a la administración de su escuela si necesita más información
sobre cualquiera de estos elementos.

1. Inscripción - Para ser elegible para participar en un programa de atletismo interescolar programa de una escuela,el miembro debe estar formalmente
matriculado en esa escuela.

2. Edad - Un atleta deja de ser elegible para los deportes de la escuela secundaria si cumple 19 años antes del 1 de septiembre. Cualquier atleta que
cumpla 19 años el 1 de septiembre o después será elegible para ese año escolar. Un atleta deja de ser elegible para la escuela secundaria o el atletismo
de noveno grado si cumple 16 años antes del 1 de septiembre.

3. Créditos: un estudiante que ingresa al noveno grado es elegible inmediatamente para el primer semestre (hasta el 26 de enero). Para ser elegible para el
primer semestre, todos los estudiantes de los grados 10 al 12 deben haber obtenido 6 créditos de BHS del año anterior para ser elegible para el Segundo
semestre (del 27 de enero al 22 de junio), todos los estudiantes de los grados 9 al 12 deben haber obtenido 3 créditos de BHS al finalizar el primer
semestre. Todos los estudiantes clasificados/discapacitados, según lo define el Departamento de Educación de Nueva Jersey, deberán cumplir con las
reglas y regulaciones de elegibilidad atlética de NJSIAA con la posible excepción de los requisitos de crédito.

4. Postgrados: un estudiante que se haya graduado de la escuela secundaria no será elegible para la competencia de la escuela secundaria. Existe una
exención a esto, ya que debido a Covid-19, un año puente es una posibilidad para los deportes de primavera que perdieron una temporada completa.

5. Semestre de elegibilidad: a partir del noveno grado, un estudiante tendrá cuatro años consecutivos de elegibilidad. ningún estudiante
Será elegible para deportes de escuela secundaria después del final de ocho semestres consecutivos después de su ingreso al noveno grado.

6. Transferencias: un estudiante cuyo traslado de un distrito de escuela secundaria a otro es necesario debido a un cambio de residencia por parte de sus
padres o tutores que se han mudado de un distrito de escuela secundaria pública a otro, será elegible inmediatamente siempre que se cumplan todos los
demás requisitos de elegibilidad.Para conocer otras reglas de transferencia, consulte www. njsiaa.org.

7. Exámenes físicos: un estudiante debe someterse a un examen médico y recibir autorización de la enfermera de la escuela para competir atléticamente.
8. Estatus de aficionado: los estudiantes atletas no pueden aceptar dinero en efectivo ni mercancías cuando compiten dentro o fuera de la escuela.

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA ADULTOS
Los adultos juegan un papel vital en el desarrollo de todos los estudiantes atletas. Por lo tanto, creemos que los adultos que asisten a juegos o cuyos hijos
participan en deportes deben:

♦ Leer y recordar el folleto deportivo sobre “Un padre atlético ideal de BHS”.
♦ Recordar que es un privilegio asistir a una competencia atlética de la escuela secundaria.
♦ Ser un padre de “Mi equipo”, no un padre de “Mi hijo”.
♦ Comprender que los deportes interescolares son una extensión de la jornada escolar y del proceso de aprendizaje.
♦ Recordar que los estudiantes atletas que participan en deportes de escuela secundaria son niños primero.
♦ Comprender las diferencias entre las reglas de la escuela secundaria, la universidad y las reglas profesionales del concurso al que asisten.
♦ Respetar a los oficiales, estudiantes atletas, entrenadores y espectadores de las escuelas contrarias y la nuestra.
♦ Dejar la instrucción de nuestros deportistas a los entrenadores.
♦ Dirigir cualquier inquietud a un entrenador sobre su hijo(a) en el momento adecuado y no seguir un juego frente a los estudiantes.
Según la ley estatal, el consumo de alcohol antes o durante cualquier evento deportivo es ilegal y usted puede ser procesado de acuerdo con el

Departamento de Policía de Bergenfield.
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CÓDIGO DE COMPORTAMIENTO DE LA ESCUELA SECUNDARIA DE BERGENFIELD PARA EVENTOS DEPORTIVOS
Sportsmanship, Harassment, Acoso, intimidación y conducta antideportiva

Bergenfield High School es miembro de la Asociación de Atletismo Interescolar de Nueva Jersey y de la Conferencia Big North. Como tal, BHS debe
seguir muy seriamente las reglas de ambas organizaciones. Todas las personas que asisten a eventos deportivos, ya sean padres, estudiantes o fanáticos
ocasionales, tienen la responsabilidad de defender los ideales de deportividad, juego limpio y recordar que cada evento deportivo de la escuela secundaria es
una ampliación de la jornada educativa. Las leyes estatales de Nueva Jersey sobre acoso, intimidación y acoso también se aplican en eventos deportivos
interescolares. Éstas incluyen:

♦ Entender que los estudiantes atletas que participan son niños primero!
♦ Los derechos de todos los participantes a ser tratados con respeto y dignidad. Es un privilegio asistir a un evento deportivo de la escuela secundaria y

todos los asistentes deben respetar ese ideal. Esto incluye cero tolerancia hacia cualquier comentario racial, relacionado con el género, sexual o inapropiado
durante un juego o evento. La NJSIAA solicita a los oficiales del juego que lean las instrucciones a todos los entrenadores y equipos antes de cada juego con
respecto a este problema de CERO tolerancia y estas instrucciones también se aplican a todos los asistentes.

♦ Conocer las diferencias en las reglas y su aplicación entre la escuela secundaria, la universidad y los deportes profesionales.
Además, siga las siguientes pautas cuando participe o asista a un evento deportivo interescolar de BHS.
Cualquier estudiante, adulto o espectador que asista a un evento interescolar en Nueva Jersey debe seguir las reglas a continuación:
1. Se espera que todos los asistentes tengan un comportamiento adecuado en todo momento. El consumo de alcohol, asistir a un juego en estado de

ebriedad o bajo la influencia de drogas no está permitido según la ley estatal.
2. Están prohibidos los letreros hechos a mano, matracas o cualquier dispositivo que tenga el potencial de interferir con el juego de cualquier manera.
3. Todos los asistentes deben seguir las reglas de asistencia de la escuela de origen.
4. Siga las instrucciones del personal del evento del juego y de la administración en cualquier competencia, en casa o fuera.
5. La regla básica es: Apoya con entusiasmo a tu propio equipo y muestra un espíritu deportivo positivo en todo momento, recordando que todos somos

responsables del buen espíritu deportivo en los eventos deportivos de la escuela secundaria.
El incumplimiento de las pautas y reglas anteriores al asistir a juegos y eventos de Bergenfield High School en casa o fuera de casa puede resultar
en la pérdida del privilegio de asistir a esos juegos. Todas las escuelas miembros de la Conferencia Big North se adhieren a las mismas políticas.

ESTÁ PROHIBIDO EL USO DE ESTEROIDES, TABACO, DROGAS Y ALCOHOL
A estas alturas, la mayoría de los adolescentes conocen el uso de esteroides anabólicos en el culturismo y en los deportes profesionales y

aficionados. El uso de esteroides anabólicos es extremadamente peligroso.
Cualquier estudiante sospechoso de usar esteroides u otras sustancias que aumentan el peso y la fuerza, puede ser requerido que se someta a una

prueba. Cualquier persona que dé positivo o esté en posesión de esteroides estará sujeta a sanciones.
La Junta prohíbe el uso y/o posesión de drogas y alcohol en o cerca (dentro de 1000 pies de la propiedad escolar) de las instalaciones escolares, en

cualquier actividad escolar dentro o fuera de las instalaciones escolares que esté patrocinada por esta Junta y en cualquier vehículo de transporte
proporcionado directa o indirectamente por esta Junta. La Junta también prohíbe la venta o distribución de drogas y alcohol en la propiedad escolar, en todas
las actividades escolares, en cualquier vehículo de transporte proporcionado directa o indirectamente por la Junta y en cualquier lugar de Bergenfield donde
las circunstancias indiquen que un estudiante está traficando drogas. Las sanciones disciplinarias incluirán la suspensión o la expulsión. La ley de Nueva
Jersey exige que un distrito escolar informe a la policía sobre cualquier alumno que viole la política de la Junta sobre drogas y alcohol, incluida la posesión de
parafernalia de drogas. La ley de Nueva Jersey también exige que cualquier alumno sospechoso de estar bajo la influencia del alcohol u otras drogas sea
remitido a un médico para un examen médico inmediato que incluirá una prueba de detección de drogas y alcohol.

Las sustancias prohibidas incluyen bebidas alcohólicas, sustancias peligrosas controladas según se define en N.J.S.A. 24:21-2, esteroides anabólicos,
cualquier sustancia química o compuesto químico que libera vapores o humos que causen una condición de intoxicación, embriaguez, excitación,
estupefacción o embotamiento del cerebro o del sistema nervioso, incluido, entre otros, pegamento que contiene un disolvente que tiene la propiedad de
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liberar vapores o humos tóxicos según se define en N.J.S.A. 2A:170-25.9 o cualquier medicamento de venta libre o recetado que se use incorrectamente para
causar intoxicación, embriaguez, excitación, estupefacción o embotamiento del cerebro o del sistema nervioso.

La Junta de Educación reconoce que el abuso de sustancias nocivas por parte de un alumno impide gravemente su educación y amenaza el bienestar de
toda la comunidad escolar.
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ESTUDIANTE-ATLETA Y EXTRACURRICULAR DE BERGENFIELD HIGH SCHOOL

PARTICIPACIÓN CÓDIGO DE CONDUCTA CONTRATO

Yo ______________ el/la presente acepto los términos y condiciones establecidos en este acuerdo sobre actitud, comportamiento y conducta. Como
estudiante de Bergenfield High School, entiendo que la participación en el programa deportivo y las actividades extracurriculares es un privilegio. Se puede
exigir a los estudiantes y estudiantes atletas que cumplan con estándares más altos con respecto a su actitud, comportamiento y conducta dentro o fuera de
la propiedad escolar. Es un privilegio representar a la escuela en competencias deportivas y programas extracurriculares. Para seguir disfrutando de ese
privilegio debo adherirme a las pautas de actitud, comportamiento y conducta establecidas por la Administración de la escuela secundaria. Estos privilegios
no pueden existir para los estudiantes que se comportan incorrectamente. El incumplimiento de las reglas de la escuela o del equipo puede resultar en la
suspensión o revocación de privilegios deportivos y extracurriculares según las pautas disciplinarias en el Manual para padres/tutores estudiantiles. (Libertad
social condicional).

Una ofensa grave considerada por el personal de la escuela puede resultar en una reunión entre el estudiante, entrenador o director de actividad y el director
atlético y/o director o subdirector o especialista anti-bullying.

Los delitos graves incluyen, entre otros, los siguientes:

Bullying, Intimidación o Acoso Pelear (dentro o fuera del campus)
Insubordinación del personal escolar Lenguaje obsceno y profano
Posesión de armas Posesión de drogas o alcohol/fumar
Activación de alarmas contra incendios Desobediencia voluntaria y continua
Conducta inadecuada en un evento deportivo Conducta criminal
Conducta perjudicial para la escuela, equipo, actividad o compañeros de estudios

Las infracciones y violaciones iniciales o posteriores de este contrato pueden resultar en la suspensión y/o revocación de los privilegios de participación atlética
y extracurricular. Los estudiantes y padres/tutores deben comprender que las ofensas graves pueden resultar en la suspensión inmediata de la participación en
deportes o actividades, así como de la escuela.

Todos los estudiantes-atletas y participantes en deportes y actividades extracurriculares y los padres deben firmar este contrato antes de
participar en cualquier deporte o actividad.

El director del edificio puede o será responsable de hacer cumplir este contrato.

He leído, entiendo y estoy de acuerdo con los términos y condiciones establecidos anteriormente en este código de conducta para estudiantes-atletas y
actividades extracurriculares. Con mi firma y la de mi padre/tutor a continuación indicamos que entendemos que las violaciones de este código pueden
resultar en la pérdida de privilegios de participación atlética y extracurricular.

___________________________ _________________________
Firma/Fecha del estudiante-atleta Firma/Fecha del padre/tutor

___________________________
Equipo/Club
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Acuerdo de acceso a información electrónica e Internet de la Junta de Educación de Bergenfield/Acuerdo de estudiante

Estimados estudiantes y padres/tutores:

El objetivo del Distrito de Escuelas Públicas de Bergenfield al brindar acceso a Internet y/u otras fuentes de información electrónica incluye (1) brindar una
experiencia educativa rica e interesante; (2) desarrollar el crecimiento y la excelencia académica; y (3) desarrollar habilidades relacionadas con la
investigación, el uso de computadoras, aplicaciones, software y etiqueta, responsabilidad y rendición de cuentas en la computadora.

Está prohibido cualquier uso de software o aplicaciones no aprobadas, incluidas, entre otras, redes privadas virtuales (“VPN”), servidores o sitios proxy, o
software con derechos de autor, para eludir las medidas de seguridad en la red del Distrito Escolar de Bergenfield. Tenga en cuenta que cualquier software,
aplicación o recurso no aprobado utilizado por un estudiante pone en riesgo la información personal y privada del estudiante ante partes que pueden imponer
daños. Todo el uso y las comunicaciones de Internet deben estar relacionados únicamente con objetivos educativos y de investigación. Cualquier
violación de la Política 2361 de la Junta de Educación de Bergenfield (Política de uso aceptable) y del Acuerdo de edición de Google Apps for Education y la
Política de privacidad puede resultar en la terminación inmediata del acceso a la red. También se podrán tomar otras medidas disciplinarias en proporción a la
gravedad de la infracción.

ACREDITACIÓN DE ESTUDIANTES
Como condición para usar las computadoras y dispositivos, aplicaciones, software y redes informáticas del Distrito Escolar de Bergenfield para acceder a
programas y/o información que incluye, entre otros, Internet, Google G Suite for Education, como Gmail y redes relacionadas, He leído y acepto cumplir con la
Política 2361 de la Junta de Educación de Bergenfield (Política de uso aceptable) y el Acuerdo de edición y la Política de privacidad de Google Apps for
Education. Entiendo que cualquier violación de estas pautas o cualquier conducta inapropiada relacionada con el uso de la computadora puede resultar en una
acción administrativa, que incluye, entre otras, la revocación del uso y acceso a mi computadora, detención, suspensión, expulsión o procesamiento legal.
Entiendo y soy totalmente responsable de mis acciones.

Política del Distrito 2361:
https://www.straussesmay.com/seportal/Public/DistrictPolicy.aspx?policyid=2361&search=2361&id=aed- c70d816fc4710bf7ed687fd56a0ce

Acuerdo de edición de Google Apps for Education y política de privacidad: https://gsuite.google.com/intl/en/terms/education_terms.html

El nombre del estudiante ___________________________________(Favor de Imprimir)
Número de identificación del estudiante ____________________ Grado ______________
Firma del estudiante Fecha _______________
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CONSENTIMIENTO Y ACUERDO DEL PADRE/TUTOR

He leído y discutido con __________________ (Nombre del estudiante) el acuerdo anterior y la Política 2361 de la Junta de Educación (Política de uso
aceptable) y el Acuerdo de edición y política de privacidad de Google Apps for Education. Entiendo que el acceso a Internet y redes relacionadas, así
como al software de computadora, Google G Suite for Education, incluido Gmail, y las aplicaciones en las computadoras y dispositivos de la escuela son
solo para uso educativo.

Nombre del Padre/Tutor (Favor de Imprimir)

Firma del padre/tutor Fecha

BERGENFIELD BOARD OF EDUCATION POLICY: 2361
La Junta de Educación reconoce que las nuevas tecnologías cambian la forma en que se accede, comunica y transfiere la información; Estos cambios
alterarán la naturaleza de la enseñanza y el aprendizaje. El acceso a la tecnología permitirá a los alumnos explorar bases de datos, bibliotecas, sitios de
Internet y tableros de anuncios mientras intercambian información con personas de todo el mundo. La Junta apoya el acceso de los alumnos a estas
fuentes de información, pero se reserva el derecho de limitar el uso en la escuela a materiales apropiados para fines educativos. La Junta ordena al
Superintendente que efectúe la capacitación de los miembros del personal docente en habilidades apropiadas para analizar y evaluar dichos recursos en
cuanto a su idoneidad para fines educativos.

La Junta también reconoce que la tecnología permite a los alumnos acceder a fuentes de información que no han sido previamente seleccionadas por
los educadores utilizando los estándares aprobados por la Junta. Por lo tanto, la Junta adopta las siguientes normas de conducta para el uso de redes
informáticas y declara el comportamiento poco ético, inaceptable o ilegal como causa justa para tomar medidas disciplinarias, limitar o revocar privilegios
de acceso a la red y/o iniciar acciones legales.

La Junta proporciona acceso a redes informáticas/computadoras únicamente con fines educativos. La Junta se reserva el derecho de restringir o
cancelar el acceso de los alumnos a las redes/computadoras en cualquier momento y por cualquier motivo. El personal del distrito escolar monitoreará
las redes y la actividad en línea para mantener la integridad de las redes, garantizar su uso adecuado y garantizar el cumplimiento de las leyes federales
y estatales que regulan la seguridad en Internet.

Estándares para el uso de redes informáticas
Cualquier individuo que participe en las siguientes acciones al utilizar redes informáticas/computadoras estará sujeto a medidas disciplinarias o legales:

A. Usar la red informática/computadoras para fines ilegales, inapropiados u obscenos, o en apoyo de dichas actividades. Las actividades
ilegales se definen como actividades que violan las leyes y regulaciones federales, estatales y locales. Se definen actividades inapropiadas como
aquellas que violan el uso previsto de las redes. Las actividades obscenas se definirán como una violación de las normas sociales generalmente
aceptadas para el uso de vehículos de comunicación operados y de propiedad pública.
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B. Usar la red informática/computadoras para violar derechos de autor, derechos de autor institucionales o de terceros, acuerdos de licencia u
otros contratos.

C. Usar la red informática de una manera que:

1. Interrumpe intencionalmente el tráfico de la red o bloquea la red;
2. Degrada o altera el rendimiento del equipo o del sistema.;
3. Utiliza los recursos informáticos del distrito escolar con fines comerciales, ganancias financieras o fraude.;
4. Roba datos u otra propiedad intelectual;
5. Obtiene o busca acceso no autorizado a los archivos de otros o destroza los datos de otra persona;
6. Obtiene o busca acceso no autorizado a recursos o entidades;
7. Falsifica mensajes de correo electrónico o utiliza una cuenta de otros;
8. Invade la privacidad de las demás;
9. Publica mensajes anónimos;
10. Posee cualquier dato que sea una violación de esta Política; y/o
11. Participa en otras actividades que no promueven los propósitos educativos para los cuales se proporcionan las redes

informáticas/computadoras.

Protección de seguridad en Internet
Como condición para recibir ciertos fondos federales, el distrito escolar deberá cumplir con la Ley de Protección Infantil en Internet, la Ley de Protección
Infantil en Internet del Vecindario y ha instalado medidas de protección tecnológica para todas las computadoras del distrito escolar, incluidas las
computadoras en los centros de medios/bibliotecas. La protección de la tecnología debe bloquear y/o filtrar material y representaciones visuales que sean
obscenas según se define en la Sección 1460 del Título 18, Código de los Estados Unidos; pornografía infantil, según se define en la Sección 2256 del Título
18 del Código de los Estados Unidos; sean perjudiciales para los menores, incluidas cualquier fotografía, imagen, archivo de imagen gráfica u otro material o
representación visual que, en su conjunto y con respecto a los menores, apele a un interés lascivo en la desnudez, el sexo o la excreción; o represente,
describa o represente de manera manifiestamente ofensiva, con respecto a lo que es adecuado para menores, actos o conductas sexuales; o en su conjunto,
carece de valor literario, artístico, político o científico serio para los menores.
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AVISO ANUAL DE MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS PARA EL AÑO ESCOLAR 2023-2024

Este aviso se distribuye junto con la Ley de Manejo Integrado de Plagas en las Escuelas de Nueva Jersey. La Junta de Educación de Bergenfield ha adoptado
una Política de Manejo Integrado de Plagas (IPM) y ha implementado un Plan IPM para cumplir con esta ley. IPM es un enfoque holístico y preventivo para el
manejo de plagas que se explica con más detalle en la Política de IPM de la escuela incluida en este aviso.

Todas las escuelas de Nueva Jersey deben tener un Coordinador de Manejo Integrado de Plagas (Coordinador de IPM) para supervisar todas las actividades
relacionadas con el IPM y el uso de pesticidas en la escuela.

La Coordinadora de IPM para la Junta de Educación de Bergenfield es: JoAnn Khoury-Frias, (201) 385-8801, 225 West Clinton Avenue, Bergenfield, New
Jersey.

La Coordinadora de IPM mantiene la etiqueta del producto pesticida y la Hoja de datos de seguridad del material (MSDS) (cuando esté disponible) de cada
producto pesticida que puede usarse en la propiedad escolar. La etiqueta y la MSDS están disponibles para que las revisen los padres, tutores, miembros del
personal o estudiantes que asisten a la escuela. Además, el Coordinador de IPM está disponible para los padres, tutores y miembros del personal para obtener
información y discutir comentarios sobre las actividades de IPM y el uso de pesticidas en la escuela.

Como parte de un plan de manejo de plagas en la escuela, la Junta de Educación de Bergenfield puede usar pesticidas para controlar las plagas. La Agencia
de Protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA) y el Departamento de Protección Ambiental de Nueva Jersey (DEP) registran pesticidas para determinar
que el uso de un pesticida de acuerdo con las instrucciones impresas en la etiqueta no representa ningún riesgo para la salud humana, por lo tanto, exposición
innecesaria. Se debe evitar el contacto con pesticidas. La EPA ha emitido la declaración de que, siempre que sea posible, las personas potencialmente
sensibles, como mujeres embarazadas, bebés y niños, deben evitar la exposición innecesaria a pesticidas.

LEY DE RESPUESTA A EMERGENCIAS POR RIESGOS DE ASBESTO

El Distrito Escolar de Bergenfield ha cumplido y seguirá cumpliendo con todas las regulaciones de la Ley de Respuesta a Emergencias por Peligros de
Asbesto (AHERA) (Pil. 99-519). Esto se hace adhiriéndose al programa de operación y mantenimiento establecido por nuestro "Coordinador de asbesto"
designado.

El Plan de Gestión y los programas O&M están disponibles para revisión de todos los padres, maestros y personal durante el horario regular en cada escuela
o en la oficina de la Junta de Educación ubicada en la escuela secundaria. No hay ningún costo por revisar los documentos en las escuelas, sin embargo, se
cobrará un cargo razonable por hacer copias. La solicitud de copias debe hacerse por escrito y enviarse al “Coordinador de Asbesto”.

Todos los materiales de construcción que contienen asbesto en el edificio están en buenas condiciones y continuaremos monitoreándolos según nuestra
operación y mantenimiento según lo recomendado por el Administrador de la EPA.

37



NOTIFICACIÓN DE CALIDAD DEL AIRE INTERIOR

Las Escuelas Públicas de Bergenfield se enorgullecen de asumir un papel de liderazgo al brindar un ambiente seguro, cómodo y productivo para nuestros
estudiantes y personal para que podamos lograr nuestra misión principal: educar a los estudiantes. Nuestra escuela seguirá las pautas de la EPA para mejorar
nuestra calidad del aire interior (IAQ) previniendo tantos problemas de IAQ como sea posible y respondiendo rápidamente a cualquier problema de IAQ que
pueda surgir. La buena calidad del aire interior requiere un compromiso continuo por parte de todos en nuestra escuela porque cada uno de nosotros
diariamente toma decisiones y realiza actividades que afectan la calidad del aire que respiramos. Se evaluará la calidad del aire interior de cada habitación de
cada edificio. Los maestros, el personal de conserjería y los administradores recibirán capacitación sobre los factores de IAQ. Nuestro coordinador de IAQ,
Christopher Tully, hará un seguimiento de cualquier problema de IAQ que pueda tener y puede comunicarse con él al 201-385-7170.

Ms. JoAnn Khoury-Frias , ED.M., QPA Dr. Christopher Tully

Coordinadora de Manejo Integrado de Plagas Persona Designada por AHERA & Coordinador de IAQ
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